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RESUMEN 

Esta indagación se plantea examinar la problemática del impacto de 

la estrategia de prevención de delito en la eficacia del abordaje y la 

reducción del tráfico ilícito de productos químicos sujetos a fiscalización en 

la Fiscalía Especializada en TID durante el año 2022. La necesidad de 

comprender los factores que determinan la eficacia de dicha política en la 

confrontación frente al tráfico de estupefacientes. El objetivo principal de 

este estudio es analizar y evaluar el impacto de la Política Criminal aplicada 

en la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas durante el año 2022 

frente al delito de tráfico ilícito de insumos químicos y productos 

fiscalizados. Esto implica una evaluación exhaustiva de la Fiscalía 

especializada en Tráfico de Drogas, en nuestra ciudad. La metodología 

adoptada para alcanzar este objetivo se caracteriza por un enfoque 

cuantitativo, se caracteriza por poseer información que puede ser 

cuantificada. En términos de diseño, se trata de un estudio no experimental 

- correlacional de tipo mixto, con un alcance descriptivo. La población de 

interés abarca 200 Carpetas fiscales vistos en la Fiscalía Especializada en 

TID Huánuco en el año 2022 y 45 jurisprudencias enmarcadas en esta 

problemática, la muestra se selecciona mediante un método no 

probabilístico a criterio del investigador, usándose 1 expediente y 6 

jurisprudencias. La recolección de datos se lleva a cabo mediante el análisis 

documental de los expedientes judiciales, permitiendo una comprensión 

profunda de los elementos que se emplean para dar la medida de 

protección. La conclusión principal, que la efectividad en la reducción del 

tráfico ilegal de materiales químicos regulados por la Fiscalía Especializada 

en TID en 2022 está directamente vinculada a la calidad y aplicabilidad de 

la Política Criminal implementada. 

Palabras Claves: Drogas, tráfico ilícito de drogas, estrategias, política 

criminal, insumos químicos fiscalizados. 
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ABSTRACT 

This research aims to address the problem of the impact of Criminal 

Policy on the effectiveness of addressing and reducing illicit trafficking of 

chemical inputs and controlled products in the Specialized Prosecutor's Office 

for Illicit Drug Trafficking during the year 2022. The need to understand the 

factors that determine the effectiveness of said policy in the fight against drug 

trafficking. The main objective of this study is to analyze and evaluate the 

impact of the Criminal Policy applied in the Specialized Prosecutor's Office for 

Illicit Drug Trafficking during the year 2022 against the crime of illicit trafficking 

of controlled chemical inputs and products. This implies an exhaustive 

evaluation of the Specialized Drug Trafficking Prosecutor's Office in our city. 

The methodology adopted to achieve this objective is characterized by a 

quantitative approach, it is characterized by having information that can be 

quantified. In terms of design, it is a mixed-type non-experimental-correlational 

study, with a descriptive scope. The population of interest covers 200 tax 

folders seen in the Huánuco Specialized Prosecutor's Office for Illicit Drug 

Trafficking in 2022 and 45 case laws framed in this problem. The sample is 

selected using a non-probabilistic method at the discretion of the researcher, 

using 1 file and 6 jurisprudence. Data collection is carried out through 

documentary analysis of judicial files, allowing a deep understanding of the 

elements used to provide the protection measure. The main conclusion is that 

the effectiveness in reducing illicit trafficking of chemical inputs and products 

controlled by the Special Prosecutor's Office for Illicit Drug Trafficking in 2022 

is directly linked to the quality and applicability of the Criminal Policy 

implemented.  

Keywords: Drugs, illicit drug trafficking, strategies, criminal policy, 

controlled chemical inputs. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El incremento de los casos por tráfico ilícito de drogas va en aumento, 

lo cual es alarmante, es donde entra a tallar una pregunta, ¿es efectivo la 

política criminal y eficaz el papel de los fiscales? 

Analizaremos y evaluaremos el impacto de la Política Criminal 

aplicada en la Fiscalía Especializada en TID durante el año 2022 frente al 

delito de tráfico ilegal de materiales químicos regulados. A través de un 

enfoque cualitativo y un diseño no experimental, esta investigación aspira 

a arrojar luz sobre el papel y el correcto funcionamiento de la política 

criminal en este delito. 

En el Capítulo I, se aborda el planteamiento del problema, los 

problemas de investigación, los objetivos de investigación, las 

justificaciones, las limitaciones y la viabilidad de la investigación. 

En el Capítulo II, se profundiza en los antecedentes de indagación, las 

bases teóricas, las hipótesis de indagación, las variables y la 

operacionalización de estas. 

En el Capítulo III, se examina el tipo de investigación, la población, la 

muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, así como los 

mecanismos para el procesamiento y análisis de la información. 

En el Capítulo IV, se presentan los resultados y el procesamiento de 

datos, proporcionando una visión detallada de los hallazgos obtenidos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La Fiscalía Especializada en TID enfrenta desafíos significativos en su 

lucha contra el tráfico ilegal de materiales químicos regulados durante el año 

2022. Estos desafíos pueden estar relacionados con deficiencias en la 

implementación de políticas criminales efectivas, limitaciones en la legislación 

vigente o dificultades operativas en la investigación y persecución de este tipo 

de delitos, estas dificultades pueden impactar negativamente en la efectividad 

general de la institución para combatir este tipo de actividad delictiva y, en 

última instancia, en la reducción de su incidencia. 

A nivel internacional, en Ecuador podemos ver que en el 2022 la Fiscalía 

recibió un 3,17% menos de denuncias por el delito de tráfico ilícito que en el 

2021, al pasar de 11.233 a 10.786. Esto, a pesar de que, en los tres años 

anteriores a este período, se experimentó una tendencia al alza: en el 2020 

se presentaron 1,92% más de denuncias que en el 2019 y en el 2021 un 

1,12% más que en el 2020 (Ecuador Chequea, 2023). 

En 2020, el 61.1% de los delitos relacionados con drogas cometidos en 

México por personas actualmente privadas de la libertad correspondió al 

narcomenudeo. Este tipo de infracciones, castigadas por las autoridades del 

fuero común, se configuran cuando la cantidad de sustancias psicoactivas —

como cannabis, cocaína, opio, heroína, alucinógenos o estimulantes de tipo 

anfetamínico— es menor al resultado de multiplicar por 1,000 la dosis máxima 

establecida en la Tabla de Orientación de Consumo Personal e Inmediato de 

la Ley General de Salud, y siempre que no existan indicios de participación en 

delincuencia organizada (Ramos, 2022). 

Superada dicha cantidad, las conductas pasan a tipificarse como delitos 

contra la salud, competencia del fuero federal y penalizadas de acuerdo con 

el Código Penal Federal, según precisó el organismo de estadística. En el 

ámbito federal, el 40.7% de los ilícitos vinculados con drogas imputados a la 

población interna en prisiones correspondió a posesión, mientras que el 

23.6% estuvo relacionado con transporte (Ramos, 2022). 
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En el Perú las cifras absolutas, la cantidad de sujetos con fallos 

condenatoria por Tráfico TID al año ha oscilado entre 3,500 y 4,500 sujetos a 

lo largo del tiempo revisado excepto en los años 2020 y 2021. No obstante, 

su estructura interna ha ido transformando en el lapso en lo que respecta a 

los sujetos condenados por el art. 296 relativo a TID donde se advierte un 

aumento significativo fluyendo del 40% de condenados en el 2016 al 60% en 

el 2020 y 55% en el año 2021 (Vargas, 2022). 

En Huánuco con el 3.37% la DIRANDRO PNP en el combate contra el 

comercio ilegal, uso y venta a pequeñas escalas de estupefacientes, en el 

periodo año 2020, ha efectuado 11,382 actuaciones, reduciendo un 1,278 

asunto en contraste a los datos durante el año anterior, este disminuyendo 

representa el 11.28% del total de intervenciones, el 33.43% de las actuaciones 

fueron por ingesta, el 31.34% fueron contra el TID y el 35.23% por distribución 

minorista (Silva, 2020). 

La necesidad de analizar críticamente la política criminal implementada 

por la Fiscalía radica en la importancia de identificar, comprender y abordar 

las fallas o áreas de mejora en los procedimientos, estrategias y enfoques 

utilizados para enfrentar el tráfico ilícito de insumos químicos y productos 

fiscalizados durante el año 2022, este análisis puede revelar oportunidades 

para fortalecer la acción legal, mejorar la eficacia de las investigaciones y 

enjuiciamientos, y desarrollar estrategias más efectivas para prevenir y 

combatir este delito en el futuro. 

La Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas se encuentra ante 

una problemática significativa en su lucha contra el tráfico ilícito de insumos 

químicos y productos fiscalizados durante el año 2022. Esta problemática se 

manifiesta en deficiencias detectadas en la efectividad de las estrategias de 

persecución y prevención de este delito, así como en la carencia de una 

política criminal integral que aborde las complejidades específicas asociadas 

con el tráfico de dichos insumos y productos. 

Para afrontar esta problemática, resulta fundamental realizar una 

evaluación exhaustiva de la política criminal aplicada por la Fiscalía 

Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas durante el período 2022. Esta 

evaluación deberá incluir un análisis profundo de los métodos de 

investigación, procesamiento judicial y ejecución de estrategias de 
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prevención, identificando así las áreas de oportunidad y los obstáculos que 

impiden una acción más efectiva contra el tráfico ilícito de insumos químicos 

y productos fiscalizados. 

El propósito fundamental de este análisis detallado es mejorar la eficacia 

de la Fiscalía Especializada en TID en la lucha contra este tipo de delito 

específico. La finalidad última es proponer recomendaciones prácticas y 

acciones concretas que fortalezcan la política criminal aplicada, permitiendo 

así optimizar los procedimientos de investigación, enjuiciamiento y prevención 

del tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados durante el año 

2022. Esto se traducirá en una mayor efectividad en la reducción de este delito 

y en la protección de la sociedad contra los riesgos asociados con el tráfico 

ilegal de sustancias químicas y productos fiscalizados. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Es efectivo la política criminal frente al delito de tráfico ilícito de 

insumos químicos y productos fiscalizados en la Fiscalía Especializada 

en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, año 2022? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿Dentro de la política criminal es fundamental la ejecución de 

estrategias de prevención para frenar el delito de tráfico ilícito de 

insumos químicos y productos fiscalizados en la Fiscalía 

Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, año 2022? 

PE2. ¿En lo referente a la política criminal un correcto el correcto empleo 

de los métodos de investigación aseguraría la correcta 

persecución del delito de tráfico ilícito de insumos químicos y 

productos fiscalizados en la Fiscalía Especializada en Tráfico 

Ilícito de Drogas Huánuco, año 2022? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Analizar si es efectivo la política criminal frente al delito de tráfico ilícito 

de insumos químicos y productos fiscalizados en la Fiscalía Especializada en 

Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, año 2022. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1.  Evaluar si dentro de la política criminal es fundamental la ejecución 

de estrategias de prevención para frenar el delito de tráfico ilícito de 
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insumos químicos y productos fiscalizados en la Fiscalía 

Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, año 2022. 

OE2.  Determinar si en lo referente a la política criminal el correcto empleo 

de los métodos de investigación aseguraría la correcta persecución 

del delito de tráfico ilícito de insumos químicos y productos 

fiscalizados en la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas 

Huánuco, año 2022. 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La justificación teórica de esta investigación se basa en la 

relevancia de comprender las teorías y fundamentos subyacentes a la 

política criminal, así como las dinámicas del comercio ilegal de 

sustancias químicas y productos controlados. Se busca establecer 

conexiones entre los principios teóricos existentes y su aplicabilidad en 

la formulación y ejecución de políticas dirigidas a combatir este tipo de 

delito. 

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La justificación práctica radica en la necesidad de evaluar la 

efectividad y eficacia de las acciones y estrategias adoptadas por la 

Fiscalía Especializada en TID en el año 2022. Se busca proporcionar 

recomendaciones y mejoras prácticas a partir de los resultados 

obtenidos en la investigación, con el propósito de contribuir a la 

optimización de los recursos y procesos para combatir este delito. 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La justificación metodológica se enfoca en el diseño y enfoque de 

investigación adoptado para abordar el tema del tráfico ilícito de insumos 

químicos y productos fiscalizados. Se describe cómo el enfoque 

cualitativo o cuantitativo y las herramientas de recolección y análisis de 

datos seleccionados contribuyen a obtener información relevante y 

confiable para lograr los objetivos planteados. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

El desarrollo del análisis investigativo presentó las siguientes 

limitaciones: 
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La limitación temporal se refiere a las restricciones relacionadas con el 

período de tiempo en el que se llevará a cabo la investigación, se identifican 

los límites temporales específicos que abarcará el estudio, como el año 2022, 

para analizar únicamente las acciones y resultados de la Fiscalía 

Especializada durante ese lapso. 

Como también el acceso a fuentes bibliográficas tales como la carente 

existencia de trabajos de investigación que expliquen específicamente el TID 

en específico de la política criminal contra ese ilícito. 

Un limitante importante es el acceso a la información de la muestra es 

decir el acceso a carpetas fiscales, por el cual se optó por completar con 

jurisprudencias a nivel nacional siendo importantes para este estudio. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Se analiza la factibilidad de llevar a cabo la indagación teniendo en 

cuanta los recursos accesibles, el acceso a la información necesaria, la 

factibilidad de implementar la metodología seleccionada y el cumplimiento de 

los plazos establecidos para el desarrollo de la investigación en el año 2022.
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

El estudio tuvo como propósito llevar a cabo un análisis exhaustivo 

del delito de tráfico ilícito de drogas (TID), con especial atención al 

tipificado en el artículo 368 del Código Penal español. Aunque no se 

detalla la metodología empleada, se concluye que dicho artículo refleja 

una intención represiva orientada a frenar la comercialización de ciertas 

sustancias, pero resulta disfuncional en la práctica. Ello contrasta con 

otros países que exploran vías alternativas para abordar este fenómeno, 

considerando las dimensiones social, económica y judicial implicadas en 

la lucha contra el narcotráfico. En este contexto, autores como Diez y 

Muñoz proponen opciones como la organización autónoma del consumo 

de drogas, iniciativa implementada en Uruguay, así como en naciones 

de mayor relevancia como Canadá y algunos estados de Estados 

Unidos, lo que representa un avance hacia la regulación del mercado del 

cannabis. Del mismo modo, Países Bajos puso en marcha un sistema 

similar. En términos generales, las políticas que apartan a los 

drogodependientes del mercado ilegal y la exclusión social, mediante la 

habilitación de espacios de consumo con condiciones higiénicas 

adecuadas, han arrojado un balance positivo en el plano social: se ha 

logrado evitar el consumo de cannabis en espacios públicos, se ha 

contenido su expansión y se ha protegido la salud de terceros que, 

legítimamente, deseaban no estar expuestos al humo de los 

consumidores.  

Esta investigación es relevante porque nos ayudará a tener una 

mayor perspectiva de cómo las políticas criminales engloban el problema 

de TID y cuál es su resultado dentro del tratamiento delincuencial 

Gómez (2022). En su investigación titulado “Perspectivas sobre el 

Narcotráfico y su situación en Chile”, para optar por el Título de Abogado 

en la Universidad de Chile. 
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El objetivo de este trabajo es examinar la problemática del 

narcotráfico en Chile, con énfasis en el periodo comprendido entre la 

década de 1980 y la actualidad, resaltando los retos que enfrenta el país 

frente al crecimiento exponencial de esta actividad ilícita. Aunque no se 

especifica la metodología utilizada, se concluyó que, por una parte, 

resultó acertado adoptar un enfoque más riguroso y preventivo respecto 

de quienes estaban dispuestos a extremar conductas para obtener 

mayores beneficios o para posicionarse como traficantes de gran escala 

—lo cual se evidenció en los delitos y sanciones analizadas—; el Estado 

no debía tolerar bajo ningún concepto la actuación de estas 

organizaciones y estaba obligado a actuar dentro del margen máximo 

permitido por los tratados internacionales de derechos humanos para 

asegurar la prevención, persecución y sanción efectivas de dichas 

prácticas. Por otra parte, también se consideró adecuado reducir la 

intensidad o incluso suprimir la persecución penal contra los integrantes 

de los eslabones iniciales y finales de la cadena, en tanto estos 

constituían meras víctimas de un sistema profundamente competitivo, 

individualista y nocivo para el desarrollo social, un sistema indiferente 

ante quiénes o cuántos resultaban perjudicados en la consecución de 

sus fines. 

Esta investigación aportará en nuestra investigación información 

muy importante con respecto a la política criminal y su enfoque 

determinado por Chile en la persecución del delito y su prevención como 

también la aprobación de políticas que ayude en la limitación efectiva de 

las organizaciones. 

Larco (2022). En su investigación rotulado “El agente encubierto en 

el enfrentamiento al narcotráfico”, para optar por el Título de Abogado en 

la Universidad Metropolitana del Ecuador. 

El objetivo principal de este ensayo es analizar la figura del 

informante oculto y su relevancia en la batalla contra el narcotráfico, no 

especifica su metodología, el autor concluyó que la figura del agente 

encubierto no se utilizó comúnmente en la lucha contra la delincuencia 

convencional, sino contra la criminalidad más grave y difícil de 

esclarecer, su inclusión en la legislación ecuatoriana se justificó como 
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una técnica especial de investigación, por medio del agente encubierto, 

se lograba conocer cómo y dónde operaban los grupos organizados en 

etapas futuras, lo cual funcionaba como método de investigación y 

prevención, ya que, al informar de sus actividades, permitía a la policía 

y a los órganos de investigación actuar para evitar la concreción de 

delitos como el tráfico de drogas. 

Esta investigación resulta relevante por el empleo del agente 

encubierto como un punto importante en la lucha contra el narcotráfico y 

siendo este personaje relevante y fundamental para tal acto, del mismo 

modo este sujeto es derivado de la política criminal y su correcta 

implementación dando frutos positivos de la política criminal.  

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Gutiérrez y Sallo (2021) en su tesis titulado: “Proporcionalidad y 

formas agravadas en el delito de tráfico ilícito de drogas por cantidad de 

droga, Lima”, para obtener por el Título de Abogado en la Universidad 

César Vallejo. 

El propósito de este estudio fue determinar de qué manera influye 

el principio de proporcionalidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas 

en sus formas agravadas por la cantidad de sustancia incautada. La 

investigación, de tipo básica o pura, adoptó un diseño jurídico-

descriptivo. Como técnicas de recolección de datos se emplearon 

entrevistas junto con el análisis e interpretación documental; los 

instrumentos utilizados fueron un cuestionario y una guía de análisis 

documental. La población y muestra estuvieron integradas por tres 

fiscales del Distrito Fiscal de Arequipa y tres abogados delegados de la 

Procuraduría de Drogas del Ministerio del Interior. Los autores concluyen 

que la proporcionalidad no incide de manera plena en las formas 

agravadas de tráfico ilícito de drogas por cantidad de droga, dado que 

este principio se aplica únicamente en el marco de la teoría de tercios 

contemplada en los artículos 45 y siguientes del Código Penal. 

Asimismo, señalan que dicha agravante pierde eficacia en la 

determinación de la pena al quedar subsumida en la tipificación penal, 

adquiriendo un carácter meramente nominal. 
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Este trabajo de investigación es relevante ya que se logra observar 

las falencias en el accionar de la normativa penal contra la lucha y 

persecución del ilícito TID, y como esto ayuda en la reincidencia del 

delito.  

Pérez (2021), en trabajo de investigación titulado “Calidad de las 

sentencias sobre el delito de tráfico ilícito de drogas en su forma 

agravada, expediente N° 00749-2015-93-2402-JR-PE-02, distrito judicial 

de Ucayali, 2019”, Ucayali, para optar por el Título de Abogado en la 

Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote. 

El estudio tuvo como finalidad evaluar la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia en relación con el delito de tráfico ilícito 

de drogas en su modalidad agravada, tomando como base los criterios 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales aplicables, en el expediente 

N° 00749-2015-93-2402-JR-PE-02, perteneciente al Distrito Judicial de 

Ucayali - Leoncio Prado, durante el año 2019. En cuanto a la 

metodología, se empleó un enfoque mixto, con un nivel de investigación 

descriptivo y un diseño no experimental, transeccional y retrospectivo. 

Como técnicas de recolección de datos se utilizaron la observación y el 

análisis documental, aplicando como instrumentos una guía de 

observación y una guía de análisis documental sobre una muestra 

compuesta por 37 casos. Se concluye que la calidad de las sentencias 

de primera instancia alcanzó un nivel muy alto, y la de segunda instancia 

un nivel igualmente muy alto, de acuerdo con los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales considerados en el estudio. 

Por medio de este trabajo de investigación nos da un resultado 

favorable de la acción sancionadora del Estado respetando los 

parámetros normativos y doctrinarios, dando a entrever que existe cierta 

efectividad de la normativa vigente en favor de la persecución del ilícito. 

Tuesta (2021). En su trabajo de investigación titulado “El objeto 

material del delito de desviación de sustancias al TID en su doble 

tipificación en la norma penal nacional”, para optar por el Título de 

Abogado en la Universidad Alas Peruanas. 

El estudio se propuso describir y explicar el conjunto de conceptos 

técnico-jurídicos aplicables para distinguir y definir adecuadamente el 
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objeto material del delito de desviación de sustancias hacia el tráfico 

ilícito de drogas, considerando su doble tipificación penal, con el fin de 

lograr una correcta configuración de la conducta criminal en los artículos 

296 y 296-B del Código Penal, reformados por el Decreto Legislativo N° 

1237 del 26 de setiembre de 2015; en cuanto a la metodología, se 

empleó un enfoque cualitativo de tipo básico, con diseño no 

experimental, nivel exploratorio-descriptivo y método inductivo, 

llegándose a la conclusión de que los conceptos técnico-jurídicos que 

distinguen y definen el objeto material de este delito son de carácter 

sistemático y gramatical, derivados de las normas de referencia y la 

literatura especializada, los cuales permiten una adecuada configuración 

típica en los vigentes artículos 296, orientándose además a examinar las 

disposiciones legales y la doctrina pertinente para fundamentar las 

nociones vinculadas al delito de desviación de sustancias al tráfico ilícito 

de drogas, con la finalidad de contribuir a la identificación precisa del 

objeto material en su doble tipificación penal, lo que posibilitaría una 

correcta tipificación del ilícito y, a su vez, fortalecería la posición del 

Ministerio Público para obtener una sentencia condenatoria contra 

quienes desvían insumos destinados a la elaboración de drogas, 

recomendándose asimismo introducir modificaciones en el Reglamento 

del Decreto Legislativo N° 1241, particularmente en los anexos relativos 

a las definiciones de términos y al listado de sustancias químicas 

empleadas en la producción ilegal de drogas, además de incorporar 

disposiciones que favorezcan dicho propósito. 

Este trabajo resulta relevante para nuestra investigación ya que, 

gracias a la investigación realizada por el autor por medio del análisis 

doctrinal y jurisprudencial con relación a este delito, y su correcta sanción 

del infractor. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Tapia (2023). E n su investigación titulada “Reducción del tráfico 

ilícito de drogas a través del análisis criminalístico de la escena del 

crimen en Huánuco - 2022”, para optar por el grado académico de 

Maestro en Derecho por la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 
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Esta investigación tuvo como propósito establecer el impacto del 

examen pericial de la escena del crimen en la disminución del tráfico 

ilícito de drogas en Huánuco durante 2022. Como metodología, se 

empleó la encuesta para recabar información que permitiera contrastar 

las hipótesis planteadas. El autor concluyó que el adecuado tratamiento 

de la escena del delito por parte de los peritos posibilita una recolección 

más eficaz de indicios y evidencias, susceptibles de ser valorados como 

prueba en el proceso penal, lo que coadyuva a una correcta impartición 

de justicia en estos ilícitos en la mencionada jurisdicción y período. 

Este estudio resulta relevante para nuestra investigación porque 

evidencia que el manejo idóneo de la escena del crimen por los peritos 

favorece una mejor obtención de indicios, pero a través de los 

procedimientos orientados a garantizar una adecuada sanción del delito. 

Rengifo (2023). En su investigación titulado “Principio de 

proporcionalidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas en el juzgado 

de investigación preparatoria de Leoncio Prado, 2019-2020” para optar 

por el título de abogado en la Universidad de Huánuco. 

El propósito central del estudio fue evaluar la aplicación del 

principio de proporcionalidad en los delitos de tráfico ilícito de drogas 

tramitados en los Juzgados de Investigación Preparatoria de Leoncio 

Prado durante el periodo 2019-2020. La investigación se desarrolló bajo 

un enfoque cuantitativo de tipo básico, con diseño no experimental de 

corte transversal y alcances descriptivo y correlacional-causal. La 

población y muestra estuvieron constituidas por cuatro expedientes de 

prisión preventiva por TID y 50 operadores jurídicos (jueces, fiscales y 

abogados litigantes) de dichos juzgados, a quienes se les administró una 

encuesta mediante un cuestionario como instrumento de recolección de 

datos. Se concluyó que el principio de proporcionalidad se aplicó de 

manera eficiente en los delitos de tráfico ilícito de drogas en los Juzgados 

de Investigación Preparatoria de Leoncio Prado durante el periodo 2019-

2020. 

Este estudio es relevante porque determina que el principio de 

proporcionalidad es determinante para la correcta persecución del ilícito 
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siendo de vital importancia en el equilibrio punitivo por la comisión de 

este delito. 

Reina (2023). En su trabajo de investigación titulado “La 

vulneración del derecho a la libertad de los investigados intervenidos con 

insumos químicos no fiscalizados, por la fiscalía especializada en T.I.D. 

Tingo María, 2017 - 2018”, para optar por el título de abogado en la 

Universidad de Huánuco. 

El estudio tuvo como propósito identificar los factores que inciden 

en la vulneración del derecho a la libertad de las personas intervenidas 

con insumos químicos no fiscalizados por la Fiscalía Especializada en 

TID de Tingo María durante el periodo 2017-2018, observándose que 

dicha vulneración se manifestó en gran parte de los casos. La 

metodología empleada fue de tipo aplicada, con enfoque mixto 

(cualitativo-cuantitativo), nivel descriptivo-explicativo y diseño no 

experimental, descriptivo simple y transversal. Para la recolección y 

análisis de información se desarrollaron dos actividades: i) revisión de la 

vulneración del derecho a la libertad de los intervenidos, y ii) análisis de 

carpetas fiscales y aplicación de entrevistas a fiscales mediante una 

ficha de entrevista. Se concluyó que la falta de una regulación normativa 

clara y la figura de la detención preliminar por 15 días constituyen los 

factores que inciden en la vulneración del derecho a la libertad de los 

intervenidos con insumos químicos no fiscalizados. 

Es relevante, ya que se observa algunos vacíos legales que 

contribuyen a la vulneración del derecho a la libertad aunado al plazo tan 

efímero como son los 15 días de detención preliminar. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. POLÍTICA CRIMINAL 

La política criminal, en un sentido amplio, se entendió como todas 

las acciones destinadas a influir en la criminalidad incluyendo, por 

ejemplo, la toma de decisiones legislativas para determinar qué 

comportamientos constituían delitos y qué sanciones debían imponerse 

(Solórzano, s.f.). 

Se alude a estrategias y acciones que un Estado o una institución 

estatal considerar para abordar la delincuencia y mantener el orden 
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público en una sociedad; esta política abarca la formulación de leyes 

penales, la aplicación de medidas de prevención del delito, la 

administración de sistemas de justicia penal y la iniciación de programas 

de rehabilitación y reinserción social, el enfoque de seguridad pública 

tiene como objetivo principal controlar y reducir la delincuencia, así como 

promover la seguridad y el bienestar de la colectividad. 

Las definiciones de política criminal abordan una variedad de 

comportamientos reprochables socialmente, aplicando un conjunto 

diverso de medidas que incluyen aspectos sociales, jurídicos y 

culturales, como señala la literatura, la política criminal tiende a 

enfocarse en el funcionamiento del sistema penal, alineándose así con 

la política penal en sus tres niveles: la criminalización primaria, que 

define las normas y estrategias penales; la criminalización secundaria, 

relacionada con la investigación y judicialización; y la criminalización 

terciaria, que se centra en la ejecución de sanciones, ya sea en centros 

penitenciarios u otras medidas establecidas en la Ley 1098 de 2006 

(Observatorio de Política Criminal, 2015). 

En esencia, a raíz de lo antes referenciado el programa de 

seguridad ciudadana implica la toma de decisiones a nivel 

gubernamental para abordar los problemas relacionados con la 

criminalidad, incluyendo la creación y modificación de leyes penales, la 

asignación de recursos a las fuerzas del orden y al sistema judicial, y el 

desarrollo de iniciativas para prevenir la comisión de delitos y rehabilitar 

a los delincuentes. 

Ejecución de estrategias de prevención 

Planes y control de parte de órganos responsables  

La política criminal, a diferencia de una intervención meramente 

policial, se centra en identificar causas subyacentes de la criminalidad, 

tales como vulnerabilidades socioeconómicas y vacíos en la regulación 

o fiscalización. Esto permite al Estado planificar una respuesta más 

amplia y coordinada, que incluye al Poder Judicial, la Fiscalía, la PNP y 

otros actores clave, abordando problemáticas criminales complejas y no 

solo delitos comunes (Ministerio de Justicia, 2024). 
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La política criminal puede abordar una variedad de temas, desde la 

prevención del delito hasta la aplicación de leyes penales, el resguardo 

de las afectadas, la reinserción social de los infractores y la colaboración 

mundial en la batalla contra la criminalidad global; su enfoque puede 

variar según la naturaleza de los desafíos criminales en una sociedad 

específica, los valores culturales y las prioridades gubernamentales. 

Según Reátegui (2014), se reconoce ampliamente que la política 

desempeña un papel significativo en la formulación de estrategias 

financieras, la planificación familiar, la política exterior y, de manera 

igualmente influyente, en el ámbito jurídico. En otras palabras, las 

políticas establecidas por el Estado determinan la aplicación del Derecho 

a los problemas que surgen en la sociedad, siendo la política el camino 

o dirección por el cual se guiará el sistema legal, tanto en su aspecto 

normativo-legal como en su estructura-institucional (p. 62). 

Es decir la adopción de un modelo específico de Estado conlleva 

consecuencias significativas, ya que dicho modelo regirá para toda la 

población, en particular, un modelo de política, en este caso, la política 

criminal, que se busca implementar influirá en la disminución o 

persistencia de la criminalidad, es crucial que el modelo de Estado 

adoptado por un país guíe todo el ordenamiento jurídico-penal, 

asegurando así que el Derecho Penal esté alineado con la función 

punitiva inherente al modelo de Estado elegido. Esto subraya la 

importancia de un Estado de Derecho como un mecanismo que limita la 

función punitiva (Ius Puniendi) del Estado. 

La trilogía compuesta por la política, el Estado y el Derecho debe 

operar de manera cohesionada; no pueden llevarse a cabo de manera 

independiente. En este sentido, afirmamos que, al implementar políticas, 

incluyendo las políticas criminales, el Estado ejerce una influencia 

directa en el Derecho. No obstante, es esencial que las políticas 

criminales sean eficaces en la resolución de controversias, ya que a 

través de ellas se proporciona seguridad a la población frente a 

conductas hostiles que amenazan la tranquilidad de la sociedad. 

El Decreto Legislativo N° 1126 y su reciente modificatoria por el 

Decreto Legislativo N° 1600, nos hace mención que las estrategias 
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planteadas, y el control de prevención en aquellos delitos de insumo 

sustancias y productos supervisados, refiere que la PNP y la SUNAT son 

instituciones encargadas de gestionar y accionar las disposiciones 

dispuestas de dicho delito. 

Por lo que la PNP es la encargada de monitorear la información de 

bienes fiscalizados para que ejecute sus acciones de prevención e 

investigación, además establece que dicha institución se encargará de 

prevenir desvíos de sustancias químicas y desarticular a aquellas 

personas que se encuentren inmersos en dichos hechos. Por ello el 

legislador plantea estrategias de prevención a la PNP como operaciones 

policiales disuasivas de control con el apoyo de toda la escala 

gubernamental funcional. 

Ahora el trabajo conjunto que realizará la PNP con la SUNAT será 

que al momento de que esta última realice una función fiscalizadora de 

insumos químicos y en caso de que estos bienes sean parte de un hecho 

delictivo es ahí que la autoridad policial destacará su función con la 

prevención e investigación. 

Identificación de los factores de riesgo 

En su informe del año 2015, la Defensoría del Pueblo nos comunica 

que la política del Estado abarca un conjunto de respuestas que se 

consideran esenciales para enfrentar los perjuicios sociales. Estas 

respuestas buscan asegurar las prioridades del Estado y proteger los 

derechos de la ciudadanía en su conjunto dentro del perímetro. Es 

importante destacar que estas contestaciones pueden adoptar diversas 

formas, ya sea en el ámbito social, jurídico, cultural, económico, 

administrativo o tecnológico. En esencia, la política estatal se manifiesta 

a través de medidas multidisciplinarias destinadas a abordar y solucionar 

los desafíos sociales en ventaja de la colectividad en su integro 

(Gonzales, 2021). 

Los factores de riesgo se encuentran en cada persona, en animales 

y objetos, pero cuando estos tienen un vínculo en particular sus efectos 

se aumentan, es decir es la reacción que genera la interrelación de 

personas de manera excesiva con algo causando un daño, pudiendo ser 
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alguna enfermedad, un vicio, una consecuencia de pena, el 

analfabetismo, etc. (Senado, 2019). 

Por otro lado, Robles (2018), destaca que el estudio del modelo de 

triple riesgo delictivo (TRD), considera que los modelos de los factores 

de riesgo están basados en las características personales, el apoyo 

social y las oportunidades delictivas. Estas se encuentran relacionadas 

de como las personas pueden incidir en cometer delitos al contar con 

cierta personalidad y temperamento, además la influencia de factores 

externos es prominente siendo estas el alcoholismo, la baja economía, 

poca educación, conflicto de ascendientes y entre otros; por ello estas 

causas llegan a ser posibles factores para que se cometa un delito. 

La política criminal hoy en día en nuestro país 

La política criminal experimenta constantes cambios y evoluciones. 

En una primera instancia, el autor aborda la búsqueda de reintegración 

de individuos a la sociedad, mientras que, por otro lado, se destaca la 

necesidad de enfrentar la criminalidad con determinación. Actualmente, 

la segunda tendencia está ganando terreno, posiblemente para generar 

una impresión favorable entre las autoridades y la colectividad en 

general. 

La creciente exigencia de la colectividad por la divulgación 

recurrente de innovaciones y prácticas susceptibles también influye en 

la política criminal. Esto se debe a que los delitos de mayor incidencia 

en la actualidad están relacionados con el uso de tecnologías 

avanzadas, como la comisión de delitos a través de Internet, como la 

pornografía infantil, el robo de contraseñas y el fraude financiero. 

En última instancia, el autor concluye que la finalidad fundamental 

de la normativa que orienta la respuesta del estado ante la criminalidad 

es la prevención y cese del ilícito de crimen de ocio contra mujer. Se 

destaca la importancia de la participación de todos en este esfuerzo, ya 

que, la delincuencia, en sus diversas formas, afecta a la sociedad en su 

conjunto. La prevención se presenta como una responsabilidad 

compartida, en lugar de depender exclusivamente del Estado (poder 

ejecutivo). En este sentido, todos tienen un papel crucial en la 
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implementación y éxito de la política criminal del Estado (Gonzales, 

2021). 

Sustento constitucional para legislar sobre la política criminal 

El artículo 8 de la Constitución establece una directriz clara en 

materia de política criminal: el Estado tiene la obligación de combatir y 

sancionar el tráfico ilícito de drogas, así como de regular el uso de 

sustancias tóxicas sociales. Sobre este punto, el Tribunal Constitucional 

ha interpretado que dicha disposición impone al Estado el deber 

constitucional de penalizar esta actividad ilícita, lo cual se ha 

materializado en el Código Penal y en leyes especiales que tipifican el 

delito de tráfico ilícito de drogas con sanciones severas, proporcionales 

a los bienes constitucionales afectados; para cumplir con este cometido, 

resulta indispensable adoptar procedimientos de investigación eficaces. 

Este mandato constitucional, derivado del artículo 8, exige al Estado 

peruano diseñar su política criminal frente a este flagelo. El Tribunal 

destaca que el carácter pluriofensivo del tráfico ilícito de drogas —por su 

afectación a valores fundamentales del orden constitucional— genera 

alarma social y pone en riesgo las bases de la sociedad, e incluso la 

supervivencia del Estado. En consecuencia, es una tarea 

constitucionalmente exigible que el Estado peruano implemente diversas 

medidas legislativas y administrativas orientadas a sancionar 

eficazmente este delito. Por ello, se recomienda que cada Estado 

desarrolle una política criminal que anticipe la demanda, y que el poder 

legislativo atienda con urgencia los asuntos penales prioritarios. 

A continuación, se examina el artículo 44 de la Constitución, que 

establece como deber del Estado defender la soberanía nacional; 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos; proteger a la 

población frente a amenazas contra su seguridad; y promover el 

bienestar general sustentado en la justicia y en el desarrollo integral y 

equilibrado de la Nación. 

Finalmente, el artículo 118, inciso 3, de la Constitución encomienda 

al presidente de la República la función de dirigir la política general del 

Gobierno. En este marco, se debe coordinar con los poderes Legislativo 

y Judicial, el Ministerio Público, los organismos autónomos y la sociedad 
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civil, correspondiendo al poder ejecutivo, en su calidad de titular de la 

iniciativa y ejecución, impulsar la política criminal. Esta política constituye 

un objetivo del Estado, no de un gobierno en particular, por lo que no 

debe ser redefinida con cada cambio de gobierno. En ese sentido, se 

afirma que la política criminal es una cuestión de Estado (Gonzales, 

2021). 

Limitaciones al diseño de la política criminal del poder legislativo 

En una nación participativo y conforme a la ley, es fundamental 

contar con una política criminal firme y, en términos generales, 

inmutable. Se establece como regla general, y solo de manera 

excepcional, se justifica la modificación o adaptación de los estándares 

existentes en situaciones debidamente justificadas. Este enfoque 

asegura que el poder legislativo no actúe de manera impulsiva ante 

eventos circunstanciales, como los incidentes ambientales que son 

frecuentemente reportados por los medios de comunicación (Gonzales, 

2021). 

Incluso si el ente legislador ostenta la titularidad de la ley penal, su 

ejercicio no debe ser arbitrario ni excesivo. Debe regularse por 

ejemplares teóricos que le proporcionen una superior credibilidad. En 

este contexto, la participación penal respaldada se divide en tres fases 

fundamentales: 

a. Demarcación de Contenidos Protegidos: El primer bloque se 

centra en establecer criterios que orienten la enmarcación de los 

elementos protegidos por la ley penal. Esto implica definir 

claramente qué acciones o situaciones son consideradas delictivas. 

b. Requisitos para la Responsabilidad: El segundo bloque aborda 

los criterios que deben valorarse para que una acción específica 

pueda generar responsabilidad penal. En este sentido, se establecen 

condiciones que determinan si una conducta puede considerarse 

criminal. 

c. Imposición de Sanciones: El tercer bloque se relaciona con la 

posibilidad de imponer sanciones basadas en los motivos y 

fundamentos previamente establecidos. Aquí, se trata de establecer 



28 
 

consecuencias legales para las acciones que incurren en 

responsabilidad penal. 

Estos principios conjuntivos son: 

• El principio in dubio pro libertate opera en la creación normativa 

y, salvo excepciones, se vincula con el principio pro reo de 

índole procesal. Responde a una concepción social donde la 

libertad es valor superior, lo que implica abstenerse de 

criminalizar conductas ante dudas sobre su daño social, en 

armonía con el principio de intervención mínima y otros ejes 

estructurales del Derecho penal. 

• El principio de tolerancia no significa asumir pasivamente la 

conflictividad social, ni siquiera cuando la lesividad del acto es 

indudable. No obstante, encuentra sus límites en la preservación 

de los elementos básicos de la convivencia, cuyo umbral 

depende del grado de cohesión y madurez alcanzado por la 

sociedad. 

• El principio de ponderación de daños y ventajas busca visibilizar 

los efectos colaterales —a veces más gravosos que los 

beneficios directos— tanto de la sanción como de la 

despenalización. Su finalidad es descartar medidas 

desproporcionadas y subrayar que la política criminal, 

enmarcada en la mínima intervención, debe asumir una función 

transformadora limitada a lo estrictamente necesario para 

garantizar justicia y orden social. 

La restricción del poder legislativo, en particular en la elaboración 

de tipos penales, se compara con otros límites establecidos para este 

poder por la carta magna. La Corte IDH ha subrayado la importancia del 

principio de legalidad penal en este contexto. Este principio implica la 

necesidad de tener una definición clara de la conducta que se está 

incriminando, con la especificación de sus elementos, de manera que se 

pueda distinguir de acciones no penadas o de manera de actuar ilícitas 

castigadas mediante sanciones alternativas. 

En otras palabras, al desarrollar tipos penales, el poder legislativo 

está sujeto a la exigencia de establecer definiciones precisas y claras de 
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las conductas que constituyen delitos. Esto no solo garantiza la 

seguridad jurídica al proporcionar límites y criterios claros, sino que 

también permite diferenciar adecuadamente entre conductas 

penalizables y aquellas que pueden ser objeto de medidas no penales. 

El principio de legalidad penal actúa como una salvaguarda para 

evitar el abuso de poder legislativa y afirmar que las leyes penales 

cumplan con estándares claros que protejan los derechos básicos de los 

sujetos (Gonzales, 2021) 

Ejecución de Estrategias de Prevención 

Según Schulman (2012), considera que cada tipo de estrategia 

de prevención se utiliza ciertas técnicas de intervención, los cuales 

cuentan con ciertas características de utilización favorables para la 

finalidad de la ejecución de estrategias. Además, plantea que la 

estrategia de prevención del delito sea vista de manera objetiva y 

abstracta, siendo esta última en la manera de pensar en cómo la 

prevención del ilícito cuenta con problemas ideales. 

Se destaca que las estrategias de prevención para su 

funcionalidad deben estar bien organizadas, y que estas no solo 

previenen delitos o la victimización, sino que también aporta a la 

seguridad de las personas de manera positiva y a un desarrollo integral 

del Estado. Por otro lado, define estas estrategias de prevención deben 

ser creadas teniendo en cuenta la necesidad de la sociedad, en la cual 

se encuentra involucrado las personas o los más vulnerables. 

Ahora para que se accione las estrategias de prevención deben 

involucrarse el gobierno central y el gobierno regional o local, y dentro 

de estas las autoridades correspondientes a su competencia que 

permitan apoyar, coordinar y organizar la administración de estrategias 

de prevención. Asimismo, las autoridades con mayor jerarquía deberán 

velar que los principios preestablecidos en el Estado sean limitantes al 

uso de estrategias para evitar el delito, además las capacitaciones, 

participaciones de los ciudadanos y evaluación de la funcionalidad de la 

técnica hará que el uso estratégico de prevención sea efectivo.  

Por otro lado, Neffen (2017), da a conocer ciertos tipos de 

estrategias preventivas para el control del delito, siendo las siguientes: 
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a. Estrategia situacional ambiental, el cual señala ser el manejo del 

ambiente con el fin de no dar la oportunidad al sujeto para que realice 

en ilícito a través de la coordinación necesaria que pueden lograr las 

personas. 

b. Estrategias de prevención social, este tipo de estrategia es un poco 

peculiar porque trata de prevenir situándose al inicio de la acción o 

hasta se puede decir que al inicio del “iter criminis”, y además 

considera que se debería socializar la política criminal. 

c. Estrategias preventivas comunitarias, destaca que la comunidad 

tiene características propias, lo cual comprende territorios urbanos y 

por ello su utilidad va a situarse dentro de estas comunidades 

independizándose por nombre y por ley.  

El abogado Casas (2023), considera que se debe realizar un 

adecuado control de insumos químicos, ya que, esta es la causante para 

que se fabrique el PBC o el clorhidrato de cocaína. Además, considera 

que primero se debe velar por personal capacitado, a fin de que se 

evalúe los insumos que ya fueron fiscalizados con anterioridad.  

Métodos de investigación 

Se considera que la investigación no solo se apertura con la 

realización de actos instructivos, preventivos o confrontaciones, sino que 

también será necesario realizar una singular metodología, los cuales 

son: 

a. La observación: Esta se basa a analizar sintéticamente los hechos 

a fin de buscar indicios o medios de prueba que a futuro establezcan 

puedan establecer cierta certeza. 

b. Planteamiento del problema: En esta parte la investigación se 

enfrentará a cuestionamientos necesarios del porqué inició el delito 

y quienes son los involucrados y plantea objetivamente el problema. 

Además, no debemos dejar de lado la importancia de estos 

cuestionarios que nos podemos plantear, ya que, está sujeta a la 

búsqueda de la verdad, descubriendo aspectos necesarios en el 

lugar de los hechos, por ello es necesario que en este punto se 

realice lo siguiente: 
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• La formulación de hipótesis necesarias, mediante el cual el 

investigador se basará en hechos reales sus futuras respuestas 

y estas pueden tener cierto grado de probabilidad, de acuerdo a 

los indicios que se han reunido al inicio. 

• La experimentación comprende que los hechos debieron de 

haber sucedido de algún modo por ello, esta puede ser 

reproducida imaginariamente o en una escena del crimen con 

especialistas y el involucrado, basándose en las hipótesis 

establecidas y la experiencia que tiene el investigador. 

• La teoría es la consecuencia final de todo lo que se ha realizado 

anteriormente y mediante el poder judicial esta puede establecer 

cierto grado de certeza con la sentencia, afirmando de lo que 

paso realmente (Noguera, s.f.). 

2.2.2. TRÁFICO ILÍCITO DE INSUMOS QUÍMICOS Y PRODUCTOS 

FISCALIZADOS 

El comercio ilegal de sustancia compuestos y productos regulados se 

refiere a actividades ilegales relacionadas con la adquisición, transporte, 

almacenamiento, fabricación y entrega de sustancias químicas y suministros 

sujetos a fiscalización gubernamental. Estas sustancias suelen tener 

aplicaciones legítimas en la industria, la agricultura u otros sectores, pero su 

manipulación indebida puede contribuir a al desarrollo ilegal de narcóticos, 

como, por ejemplo, la elaboración de drogas ilegales o compuestos 

psicoactivas. 

Para combatir este tipo de actividades ilícitas, muchos países 

implementan regulaciones y controles sobre la venta y circulación de 

productos químicos y mercancías fiscalizadas. Estos controles buscan 

prevenir su desvío hacia la producción de sustancias ilícitas y combatir el 

tráfico ilegal que puede tener consecuencias perjudiciales para la salud 

pública y la seguridad. 

Debido a las medidas de represión implementadas contra el TID, los 

fabricantes de productos químicos ilícitos buscan constantemente nuevas 

formas de elaborar productos derivados de la cocaína. Con ese fin, recurren 

al empleo de sustancias químicas no sometidas a fiscalización, que abarcan 

desde productos comunes y esenciales —como ácido cítrico (jugo de limón), 
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cloruro de sodio (sal común), cemento, urea y alcohol etílico (derivado de la 

caña de azúcar)— hasta compuestos más específicos, tales como acetato 

de n-propilo, metabisulfito de sodio, cloruro de calcio y acetato de isobutilo. 

Estas sustancias, utilizadas en diversas fases del proceso de elaboración de 

drogas ilegales, son seleccionadas por los traficantes como opciones frente 

a aquellas con mayor control normativo (Huerta et al., 2018). 

Insumos químicos 

Son compuestos que pueden ser utilizadas en la elaboración, creación 

y/o desarrollo de sustancias prohibidas psicotrópicos o compuestos de 

efectos similares, e acoplar su diseño atómico a la mercadería terminado, 

por lo que son esenciales en el desarrollo. Son sustancias químicas sólidas, 

líquidas o gaseosas utilizadas en el proceso de extracción y purificación de 

fármacos que crean dependencia, como disolventes, reactivos o 

catalizadores. Se pueden utilizar para la extracción y/o purificación de 

productos farmacéuticos. Por ejemplo: acetona, gasolina, ácido sulfúrico, 

acetato de etilo, carbonato de sodio, etc. (Reyna, 2023). 

Comercialización de insumos químicos en el Perú 

Los productos y compuestos químicos requeridos para la elaboración 

de narcóticos en el Perú están proliferando; las incautaciones de químicos 

llevados a cabo por la Policía tanto en las carreteras como en los laboratorios 

clandestinos sugieren que esta proliferación de productos químicos ocurre 

generalmente en cantidades pequeñas, esto queda alarmantemente 

descubierto sobre todo en áreas cocaleras o en zonas cercanas a ellas que 

se organizan bajo la técnica del ejército de la hormiga. Un ejemplo sobre 

desvío de insumos en pequeña escala es la que se realiza a través de los 

talleres que trabajan con baterías para autos. 

Lo cierto es, que hay cientos de empresas que por su giro comercial y 

por su tipo de producción emplean insumos químicos fiscalizados para la 

elaboración de diversos bienes para su transformación o simplemente para 

su comercialización. Esta situación nos demuestra que existe una gama de 

industrias o empresas que requieren de productos químicos controlados con 

un uso legal, pero que pueden ser desviados través de diversos mecanismos 

al mercado negro para su utilización en los laboratorios clandestinos de PBC 

(Reyna, 2023). 
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Sustancias fiscalizadas a nivel internacional y nacional 

Tuesta (2013), señala que la Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias psicotrópicas, 

ratificada en Viena en diciembre de 1988, establece en su artículo 12 que, 

con respecto a las sustancias utilizadas con frecuencia en la fabricación 

ilícita de estupefacientes o sustancias psicotrópicas: Las Partes adoptarán 

las medidas que lo estimen conveniente Impedir la alteración de insumos 

empleados en la elaboración ilícita de narcóticos o compuestos  

psicotrópicas y cooperar entre sí. 

Control de insumos químicos - Bienes fiscalizados 

Los bienes fiscalizados abarcan insumos químicos, productos, 

subproductos, derivados, maquinarias y equipos que participan directa o 

indirectamente en la elaboración de drogas ilícitas, o cuyo comercio o alquiler 

pueda representar un riesgo de ser empleados en operaciones de Lavado 

de Activos y Financiamiento del Terrorismo. Se considera bienes controlados 

a aquellos que la SUNAT ha identificado como susceptibles de ser utilizados 

en la producción de sustancias ilegales. El Decreto Supremo N° 268-2019-

EF detalla la lista de insumos químicos empleados en la fabricación de 

pinturas (Liu y Sarmiento, 2023). 

Inscripción y registro de operaciones bienes fiscalizados 

Todos los productos de bienes fiscalizados, según la SUNAT 

(Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria) en 

Perú. Estas condiciones están relacionadas con la inscripción y el registro 

de productos químicos controlados para asegurar su adecuado manejo y 

prevenir su desvío hacia actividades ilícitas, especialmente en el contexto de 

la lucha contra el tráfico ilícito de drogas. A continuación, se presentan 

algunos de los requisitos: 

a. Disponer de RUC activo y con estado distinto a "no habido". 

b. Contar con clave SOL y código de usuario. 

c. Mantener actualizada la información del RUC. 

d. Satisfacer condiciones básicas de seguridad y control de bienes para 

evitar desvíos hacia fines ilícitos. 

e. Los administradores y usuarios de los bienes controlados no deben 

tener condenas por narcotráfico o delitos conexos. 
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f. El inmueble donde se utilicen bienes controlados debe estar en una 

zona accesible y reconocida por la autoridad. 

g. Los establecimientos que empleen bienes fiscalizados no pueden 

situarse en zonas de régimen especial. 

h. Tanto usuarios como representantes legales tienen prohibido falsear 

información al solicitar el registro, su renovación, modificación o 

actualización en el libro de registro. 

Estas condiciones buscan garantizar un control efectivo sobre los 

productos químicos que podrían ser desviados para actividades ilícitas, 

como la producción de drogas ilegales (Liu y Sarmiento, 2023). 

Requisitos para el registro 

El conjunto de condiciones establecidas por la SUNAT para los 

usuarios de bienes fiscalizados en Perú tiene como objetivo principal 

garantizar un control efectivo sobre los productos químicos, previniendo su 

desvío hacia actividades ilícitas, especialmente aquellas relacionadas con el 

TID. Aquí tienes un resumen de las condiciones mencionadas: 

• Registro Único de Contribuyentes (RUC): Los usuarios deben contar 

con un RUC activo y en un estado diferente a no habido. 

• Clave SOL y Código de Usuario: Es necesario tener la clave SOL 

(Sistema de Operaciones en Línea) y el código de usuario para acceder 

a los sistemas en línea. 

• Actualización de Datos: Los usuarios deben mantener actualizados 

sus datos en el Registro Único de Contribuyentes. 

• Requisitos de Seguridad y Control de Activos: Cumplir con 

parámetros mínimos de resguardo y manejo de activos para prevenir 

desvíos hacia actividades ilícitas. 

• Antecedentes Penales: Los usuarios y responsables de la 

administración de los bienes controlados no deben haber sido 

condenados por tráfico de estupefacientes u otros delitos similares. 

• Ubicación de la Instalación: La instalación que utiliza bienes 

controlados debe estar ubicada en una zona accesible reconocida por 

la autoridad competente. 
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• Ubicación de Establecimientos: Los establecimientos que operan 

con bienes fiscalizados no pueden estar situados en áreas de 

normativa particular. 

• Veracidad de Información: No se permite que los usuarios y 

representantes legales suministren información errada para obtener la 

inclusión, actualización, alteración o actualización de información en los 

datos de ingreso. 

Estas medidas buscan fortalecer el manejo y la trazabilidad de los 

productos componentes controlados, contribuyendo a la precaución y 

combate del TID y otras actividades ilícitas asociadas al mal uso de dichos 

productos (Liu y Sarmiento, 2023). 

Los criterios y exigencias establecidos por la SUNAT para la inscripción 

en el Registro de Usuarios de Bienes Fiscalizados en Perú son detallados y 

específicos. Aquí se resumen algunos de los puntos clave: 

a. Documentación Requerida: Los usuarios deben adjuntar la 

documentación necesaria. En caso de no hacerlo, se les otorga un 

periodo de dos (2) días hábiles para corregir. De no cumplir con la 

subsanación, la petición se considera no efectuada. 

b. Información del Usuario o Representante Legal: 

• Número de cédula del usuario o representante legal y 

administrador. 

• Declaración sobre antecedentes penales por tráfico ilícito de 

drogas o delitos conexos. 

• Compromiso de no presentar documentación falsa por parte de 

usuarios, directores y representantes legales. 

c. Datos de los responsables y de la instalación: 

• Información sobre los responsables de la gestión de bienes 

controlados. 

• Datos de la instalación, incluyendo operaciones realizadas, número 

de inscripción en el registro de hidrocarburos (si aplica) y detalles 

de los vehículos. 

d. Información sobre Conductores y Vehículos: 
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• Datos de conductores de vehículos utilizados en el transporte de 

mercancías controladas. 

• Detalles de vehículos destinados al transporte de mercancías 

controladas. 

e. Registro Emitido por el MTC: Los usuarios que realizan servicios de 

transporte deben proporcionar los registros emitidos por el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones (MTC). 

f. Operaciones y Detalle de Bienes Auditados: Descripción detallada 

de las operaciones probadas, bienes auditados y presentaciones 

correspondientes. 

g. Medios de Contacto: Número de teléfono, dirección de correo 

electrónico y número de fax del usuario. 

h. Excepciones para Almacenamiento o Transporte: Si el usuario solo 

presta servicios de almacenamiento o transporte, y no realiza 

actividades específicas con bienes auditados, se exceptúa de algunos 

requisitos detallados. 

Estas medidas y requisitos buscan garantizar la transparencia y la 

legalidad en el manejo de productos químicos controlados, especialmente 

aquellos que podrían desviarse para actividades ilícitas (Liu y Sarmiento, 

2023). 

Infracciones y Sanciones - Insumos Químicos 

El artículo 47 establece que el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en este Decreto Legislativo constituye infracción, sin perjuicio de 

las responsabilidades civiles o penales que pudieran generarse. Las 

sanciones se gradúan según la gravedad: las infracciones leves se castigan 

con 2 UIT y las muy graves con 5 UIT (Liu y Sarmiento, 2023). 

Dimensión de Tráfico Ilícito de Insumos Químicos y Productos 

Fiscalizados 

Incautaciones y Decomisos 

La incautación se refiere a la toma forzada o coercitiva de posesión de 

un bien. Este proceso se aplica a objetos que fueron utilizados para cometer 

un delito o que son productos derivados de la comisión del mismo. Por otro 

lado, el decomiso implica la desposesión permanente de un bien por decisión 
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judicial, especialmente cuando está vinculado o proviene de la comisión de 

un delito. 

Castellví (2019) señala que el decomiso comprende tanto las 

ganancias derivadas del delito como la responsabilidad civil originada por el 

daño causado (p. 4). Por su parte, Garay (2016) indica que la incautación 

constituye una medida restrictiva de derechos fundamentales, en particular 

del derecho a la propiedad reconocido en el inciso 16 del artículo 2° de la 

Constitución. Esta medida implica el secuestro de los instrumentos, bienes y 

cosas pertenecientes al imputado en el momento del delito, o de quienes 

participaron o colaboraron en el hecho ilícito, así como de los productos 

obtenidos de la actividad delictiva. Lo expuesto concuerda con el artículo 

316° del CPP, entendiéndose que esta institución cumple una doble función: 

conservativa y preventiva (p. 129). 

El Acuerdo Plenario N°5-2010/CJ-116,2010, aparentemente aborda la 

incautación en sus diferentes clases y su configuración dual, con una función 

principal de obtener pruebas y limitar derechos. Se refiere a la incautación 

como una medida de coerción, que tiene un propósito cautelar, y menciona 

su relación con los artículos 218° al 223° del NCPP (Nuevo Código Procesal 

Penal) y los artículos 316° al 320° del NCPP. 

En términos generales, la incautación en el ámbito legal se utiliza para 

asegurar bienes o evidencia relacionada con la ejecución de un acto 

delictivo. Puede ser una herramienta importante en la investigación y el 

proceso penal, pero su aplicación debe respetar los derechos fundamentales 

de las personas. Es posible que el acuerdo plenario y los artículos del NCPP 

delineen los procedimientos y límites para garantizar un uso adecuado de la 

incautación en el sistema legal peruano. 

En línea con la problemática planteada, la incautación exige una 

resolución confirmatoria emitida por el Juez de Investigación Preparatoria a 

solicitud del Fiscal. Según Garay (2016b), una vez que el Fiscal toma 

conocimiento de la incautación de bienes, objetos o documentos, debe 

solicitar al Juez la confirmatoria, fundamentando los supuestos y el tipo de 

incautación, y adjuntar la documentación pertinente. Esta resolución será útil 

en el juzgamiento para acreditar la participación en el delito, ejecutar la pena 
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y fijar la reparación civil. La omisión de dicha solicitud genera responsabilidad 

administrativa para el Fiscal a cargo (p. 130). 

La incautación cautelar es una medida destinada a preservar bienes 

que podrían resultar relevantes durante el proceso para demostrar la 

comisión del delito. Recae sobre los efectos provenientes del ilícito, los 

instrumentos empleados para ejecutarlo y los objetos vinculados al mismo. 

Según el fundamento décimo del Acuerdo Plenario N°5-2010/CJ116 (2010), 

los bienes incautados cumplen una doble finalidad: por un lado, garantizan 

un eventual decomiso conforme al artículo 102° del CP; por otro, permiten 

acreditar el hecho punible, posibilitando su uso como medio de prueba por 

las partes procesales y el juez. 

La incautación conservativa, de acuerdo con lo expuesto por Cáceres 

(2016), tiene como finalidad garantizar la preservación de aquellos bienes o 

derechos que se encuentran directamente relacionados con la realización 

del ilícito penal. Dichos bienes o derechos han sido asignados, preparados 

o transformados con la intención de ser empleados en la ejecución del delito. 

Una vez que han cumplido su rol dentro del desarrollo del hecho delictivo, 

estos elementos pueden llegar a ser sujetos de decomiso, tal como lo 

estipula el artículo 102° del Código Penal. Asimismo, en aquellos supuestos 

en los que no resulte procedente el decomiso, existe la posibilidad de que 

dichos bienes sean restituidos a quien acredite su legítima propiedad. 

La incautación conservativa se considera como el primer paso para una 

posterior declaración judicial de decomiso. En otras palabras, esta medida 

cautelar se implementa como una forma de preservar los bienes o derechos 

relacionados con el delito durante el proceso penal. El decomiso, 

posteriormente, puede ser decidido por el tribunal como parte de las 

repercusiones legales derivadas de la ejecución de un ilícito. 

Colaboración Internacional 

El proceso de colaboración eficaz es un procedimiento especial en el 

cual una persona que está siendo investigada, imputada, procesada o 

condenada optar asumir a dicho proceso con la finalidad de recibir ventaja a 

cambio de brindar datos importante, eficaz y honesto al directos de la 

investigación del MP. La finalidad principal de este proceso es reconocer a 

los otros miembros de una red criminal. 
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Es importante destacar que este proceso difiere del proceso penal 

común. En el caso del colaborador eficaz, el investigado o sentenciado que 

cumple un castigo penal puede merecer provecho únicamente por la 

información que proporciona, siempre y cuando tenga un conocimiento 

cercano de la red criminal. Esto puede ayudar a prevenir la ejecución de 

futuros delitos y facilitar la retención de otros sujetos vinculadas en dichas 

actividades ilícitas (Rocha, 2019, p. 38). 

Naturaleza jurídica 

Los artículos 472 al 481 del Código Procesal Penal regulan el proceso 

de colaboración eficaz. Este procedimiento, que presenta particularidades 

propias y se distingue del proceso penal ordinario, constituye una de las 

herramientas que el derecho penal y procesal penal utilizan para enfrentar la 

criminalidad organizada. 

El proceso de colaboración eficaz busca obtener elementos de prueba 

para esclarecer delitos e identificar a los autores mediante la participación 

de delincuentes o sujetos activos en el hecho delictivo. Se otorgan beneficios 

a los colaboradores con el fin de estimular su participación en el proceso. 

Este procedimiento especial se considera un mecanismo de 

reducción del proceso, buscando evitar procedimientos ordinarios y 

complejos. Se basa en acuerdos entre el director de la investigación y el 

quien colabora para lograr la disminución o exclusión de la pena, siempre 

que esto sea corroborado por el ente jurisdiccional. Este enfoque, inspirado 

en el derecho anglosajón, prioriza la eficacia y utilidad del proceso. 

Es posible que el texto normativo relacionado con el método de 

cooperación efectiva se modifique y mejore para expandir su uso a otras 

acciones criminales, agilizar el proceso y aumentar los beneficios para el 

colaborador. Además, se destaca la importancia de mejorar los programas 

de resguardo y apoyo a testigos y colaboradores en el marco de este proceso 

(Jun, 2021). 

Principios 

El proceso de colaboración eficaz debe cumplir con tres principios 

fundamentales en el marco de un Estado de Derecho: 

a. Principio de eficacia: La información proporcionada por el colaborador 

debe ser útil, relevante, oportuna y veraz para la investigación penal en 
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curso. Debe interferir el curso de las conductas ilegales, revelar el modo 

en que se planteó o realizó el ilícito, reconocer a los miembros de la red 

delictiva, así como proporcionar información sobre los bienes y 

ganancias obtenidos ilícitamente. La información brindada debe ser 

adecuado para los fines de la indagación y justificar la concesión de 

beneficios. 

b. Principio de proporcionalidad: Los beneficios solicitados y otorgados 

deben ser proporcionales a la colaboración proporcionada por el 

colaborador. Se aplica el criterio de justicia conmutativa, lo que implica 

que debe existir valoración en lo que se emite (colaboración) y lo que 

se decepciona. 

c. Principio de condicionalidad: Los premios gremiales otorgados al 

colaborador están condicionadas a ciertos aspectos. Si el colaborador 

no realiza las reglas establecidas por el magistrado, los premios 

pueden ser devueltos. Este principio busca garantizar que el 

colaborador cumpla con sus compromisos y obligaciones en el marco 

del proceso de colaboración eficaz. 

El colaborador 

Se entiende por colaborador a quien ha cesado en su actividad delictiva 

y acepta o no contradice los cargos formulados en su contra; si no admite 

alguno de los hechos imputados por el Fiscal, tales extremos quedarán 

excluidos del acuerdo de beneficios y la investigación penal continuará 

respecto de ellos en los mismos términos que para los demás imputados. 

Quien desea ser colaborador puede hallarse en calidad de investigado, 

acusado o sentenciado; lo relevante es su vinculación con el ilícito 

investigado y la información que pueda proporcionar para optimizar la 

eficacia del proceso. Dicho colaborador suministra información pertinente y 

eficaz, además de ofrecer elementos probatorios que contribuyan al 

esclarecimiento de la persecución penal (Velásquez, 2018, p. 85). 

Beneficios 

El inciso 2 del artículo 472 del Código Procesal Penal regula los 

beneficios premiales que se conceden al colaborador eficaz en función del 

nivel de información que aporte al proceso penal. Tales beneficios se 

orientan a la pena que correspondería al colaborador y pueden consistir en: 
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a. Exención de la pena: El colaborador puede quedar exento de cumplir 

la pena correspondiente al delito en el que participó, siempre y cuando 

su colaboración sea sustancial y relevante para el proceso. 

b. Disminución de la pena: Se puede aplicar una reducción en la pena, 

incluso hasta un punto porcentual por debajo del mínimo legal 

establecido para el delito en cuestión. Esta reducción puede acumularse 

con otros beneficios, como la suspensión de la ejecución de la pena. 

c. Libertad condicional: En algunos casos, el colaborador podría optar 

por la libertad condicional, lo que implica cumplir ciertos requisitos y 

condiciones establecidos por la ley. 

d. Suspensión de la ejecución de la pena: El colaborador podría obtener 

la suspensión de la ejecución de la pena, lo que significa que no sería 

encarcelado de inmediato, siempre y cuando cumpla con ciertos 

requisitos. 

e. Remisión de la pena: En casos específicos, la pena impuesta al 

colaborador podría ser remitida, lo que implica la extinción de la pena 

antes de su cumplimiento total. 

Es importante destacar que estos beneficios están condicionados a la 

capacidad y relevancia de los datos brindados por el colaborador al proceso 

penal (Jun, 2021). 

Fases del proceso de colaboración eficaz 

El proceso de colaboración eficaz, según Rocha (2019), consta de 

varias fases que se desarrollan de manera independiente al proceso penal 

común. Estas fases son: 

Fase de Iniciación: 

• Inicia con la solicitud presentada por el imputado en investigación 

preparatoria o por el implicado en investigación preliminar, expresando 

de forma oral o escrita su deseo de colaborar y proporcionando detalles 

sobre la información que puede ofrecer. 

• El fiscal puede solicitar reuniones con el solicitante para discutir el 

petitorio y la información aportada. 

• Se analiza que el solicitante no esté dentro de las exclusiones legales, 

siguiendo el principio de legalidad. 
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Fase de Corroboración: 

• Comienza con la disposición fiscal que admite la solicitud de 

colaboración eficaz. 

• Se ejecutan diligencias investigativas para constatar la utilidad de los 

datos aportados por el colaborador. 

• Tales diligencias son ejecutadas por la policía conjuntamente con el 

Ministerio Público, bajo reserva de la información. 

• Si durante las investigaciones surgen nuevas imputaciones contra el 

colaborador, el fiscal determinará si prosigue en el trámite especial de 

colaboración eficaz. 

• Es posible suscribir un acuerdo preliminar que precise los métodos de 

obtención y verificación de información, así como las responsabilidades 

y ventajas del colaborador. 

• Se adoptan medidas de protección cuando el colaborador o sus 

familiares afronten riesgo inminente. 

Fase de Celebración: 

• Finalizada la etapa de corroboración, el fiscal examina si el colaborador 

reúne las condiciones necesarias para acceder a los beneficios. 

• La determinación fiscal se fundamenta en las entrevistas previas 

realizadas con el colaborador y la asistencia de su abogado. 

• Es indispensable que la información aportada satisfaga al menos uno de 

los fines previstos legalmente, precisándose en el acuerdo los hechos 

admitidos y las ventajas procesales concedidas. 

• Los datos suministrados deben ser veraces y carecer de carácter 

fraudulento. 

En resumen, estas fases buscan asegurar que la colaboración eficaz 

sea efectiva, útil y veraz, garantizando la protección del colaborador y la 

obtención de beneficios proporcionales a la colaboración brindada. 

Acuerdo de beneficios y colaboración 

En el marco del procedimiento de colaboración eficaz, el convenio 

suscrito entre el postulante a colaborador y el Ministerio Público se 

materializa mediante un documento oficial que consta de seis cláusulas, 

cada una de ellas refrendada con la firma de las partes involucradas. Dichas 

cláusulas son las que se enumeran a continuación: 
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a. Identificación de las Partes: Se identifica al colaborador y su 

abogado, considerando si se mantiene la protección de la identidad. 

b. Determinación de Cargos: Se establecen los cargos, especificando 

los hechos imputados, la tipificación del delito y el registro judicial. 

c. Admisión de Hechos: El colaborador admite total o parcialmente los 

hechos, expresando su voluntad de someterse a la justicia y 

conociendo el procedimiento de colaboración eficaz. 

d. Información Proporcionada: Se detalla la información proporcionada 

por el colaborador, su precisión y utilidad. 

e. Otorgamiento de Beneficios: Se especifica el beneficio otorgado al 

colaborador, junto con la base legal correspondiente y la reparación 

civil. 

f. Obligaciones del Colaborador: El acuerdo impone al colaborador 

deberes tales como abstenerse de cometer delitos dolosos durante un 

lapso de diez años, ejercer una actividad lícita, notificar todo cambio de 

residencia, comparecer a los llamados judiciales y declarar siempre con 

veracidad, entre otras obligaciones. 

Fase de Control y Decisión del Acuerdo: 

• Esta fase está dirigida por el juez en un período de cinco días. 

• El juez emite una resolución no impugnable con observaciones sobre 

los beneficios y el contenido del acta, devolviendo todo al fiscal. 

• Luego, se convoca a una audiencia para corroborar el acta, explicar los 

motivos y exponer los alegatos finales. 

• Tras la audiencia, el juez decide aprobar o desaprobar el acuerdo, 

ambas decisiones son apelables. 

• El agraviado también puede apelar la decisión aprobatoria del acta. 

En resumen, estas cláusulas y fases buscan asegurar la transparencia, 

legalidad y efectividad del proceso de colaboración eficaz. 

Asistencia 

El acompañamiento jurídico brindado a la víctima, testigo o colaborador 

eficaz durante el desarrollo del proceso penal tiene como finalidad esencial 

ofrecerles orientación legal. Esto implica garantizar que dichos sujetos 

procesales conozcan cabalmente sus derechos y deberes en cada etapa del 

procedimiento judicial. Dicha asesoría no solo procura la protección de sus 
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garantías, sino que además busca favorecer su participación eficaz junto al 

Ministerio Público y potenciar la función persecutoria de la fiscalía. 

La atención psicológica, por su parte, está dirigida a proporcionar a los 

intervinientes el apoyo emocional especializado y adecuado que les facilite 

su recuperación y reinserción social de forma progresiva y mesurada, 

además de ayudarles a afrontar los efectos y tensiones derivados del 

proceso. 

Finalmente, la intervención social se centra en efectuar un diagnóstico 

del contexto familiar y comunitario de los intervinientes, con el propósito de 

facilitar su integración a la sociedad. Para ello se elabora un dictamen social 

que permite verificar la información proporcionada por los sujetos y 

determinar las pautas de actuación a seguir (Jun, 2021). 

Protección 

La protección de los intervinientes en el proceso penal es una 

consideración crucial para garantizar su seguridad y contribuir al desarrollo 

efectivo del proceso judicial. Las medidas de protección deben ser evaluadas 

de manera individualizada, teniendo en cuenta el riesgo específico al que se 

enfrenta cada persona involucrada. Según el artículo 248, inciso 2, del Nuevo 

Código Procesal Penal, y el artículo 18 del Reglamento de Protección 

Integral, algunas de las medidas de protección que pueden implementarse 

son las siguientes: 

• Cambio de domicilio: Se permite cambiar la residencia del interviniente 

para reducir el riesgo asociado a permanecer en su domicilio habitual. 

• Protección policial: Incluye la asignación de un agente policial para 

brindar protección permanente en el domicilio del colaborador, 

acompañamiento en desplazamientos rutinarios y mantener reservado 

su paradero. 

• Encubrimiento del paradero: Se toman medidas para ocultar la 

ubicación exacta del interviniente. 

• Reserva de datos personales e identidad: Se mantiene en secreto la 

identidad del protegido durante todo el proceso penal. Se utiliza una 

clave secreta conocida solo por las autoridades pertinentes. 
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• Procedimientos para evitar reconocimiento de identidad: Se 

implementan medidas que impidan el reconocimiento visual o la 

divulgación de la identidad del interviniente. 

• Domicilio real y procesal en la fiscalía: Se establece la fiscalía como 

domicilio real y procesal a efectos de notificaciones, proporcionando una 

capa adicional de seguridad. 

• Uso de medios electrónicos tras revelación de identidad: Después 

de que se revele la identidad, se emplean medios electrónicos 

pertinentes para proteger los derechos de los intervinientes. 

• Facilitar la salida del país en caso de riesgo inminente: Cuando 

existe un riesgo inminente para la vida del interviniente o su familia, se 

le facilita salir del país y residir en otro lugar para su seguridad. 

Estas medidas buscan salvaguardar la integridad y seguridad de las 

personas involucradas en el proceso penal, asegurando un entorno propicio 

para su participación en el mismo (Jun, 2021). 

2.3. DEFINICIONES CONNCEPTUALES 

• Política Criminal: Sanz (2019), considera que la política criminal tiene 

como único fin luchar contra el crimen y suprimirlo, dejando a un lado 

cualquier derecho o garantía de las personas, y su justificación se basa 

en que la actividad criminal se neutralice de manera tajante por ser actos 

que dejan a un lado de las personas dañándolos por medio del homicidio, 

robo, sicariato, tráfico ilícito de drogas, etc. (p. 20). 

• Criminología: La criminología llega a ser una ciencia que mide, predice 

y previene la criminalidad, es decir la investigación se basa en realizar 

esa descripción precisa de la génesis de la conducta y luego se 

determina aquellos factores intervinientes que hacen que la conducta se 

ejecute, convirtiéndose en un delito, y por ello tenga relevancia penal 

(Castro, 2019). 

• Reinserción Social: La Dra. Solar (2020), considera que la reinserción 

social es entendida como aquel derecho que tiene toda persona 

condenada a contar con rehabilitación en un futuro próximo de cumplido 

su condena. Además, señala que, en algunos casos como Alemania, 

lugar en la cual da permisos de salida para no limitar el derecho de 
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resocialización del condenado o al aislamiento que pueda sufrir en 

ciertos por sus actos cometidos. 

• Estrategias: Trout (2004), menciona que la estrategia es un instrumento 

que lleva al éxito, porque en esta se fija la dirección de competitividad, 

además dictamina los planes de realización y el objetivo que debemos 

cumplir. Por ello la preparación debe prepararse con tiempo buscando 

una estrategia adecuada, porque el solo hecho de ser estrategia puede 

conducirnos hacia el éxito. 

• Factor de riesgo: La autora Peñafiel (2009), destaca que el factor de 

riesgo es la conjunción de una actividad de cierto peligro, en el cual una 

persona puede exponerse sin desearlo o cuando lo realice a voluntad; 

pudiéndose manifestarse en el daño, en la enfermedad, en la muerte, es 

decir son consecuencias de la cual una persona se ha expuesto a cierto 

grado de vulneración por sí misma o por otro factor determinante. 

• Tráfico Ilícito de Insumos Químicos y Productos Fiscalizados: Este 

tipo de delitos proviene del delito de tipo base del tráfico ilícito de drogas, 

y por ello esta se refiere a actividades ilegales relacionadas con la 

adquisición, transporte, almacenamiento, producción y distribución de 

sustancias químicas y productos sujetos a fiscalización gubernamental 

(Espinoza et al. 2018). 

• Insumos Químicos: La CAN, considera que el insumo químico es de 

carácter peligroso, porque sus propiedades tanto físicas como químicas, 

tienen resultados leves y algunas veces graves cuando esta llega a 

utilizarse ya sea por la acción de absolver o ingerir. Por ello, toda 

sustancia química es peligrosa si no se maneja con cuidado y en caso 

de que se logre ciertos tipos de sustancias con el empleo de estos 

insumos su peligrosidad puede aumentar o disminuir en ciertos casos. 

• Incautaciones: Es un medio dispuesto por el Código Procesal Penal en 

la etapa de investigación preparatoria del proceso penal común, siendo 

que se confronta el derecho fundamental de la persona de la propiedad, 

pudiéndose basar en bienes y en productos involucrados por la comisión 

de un delito del imputado (Garay, 2016). 
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• Decomisos: La UNODC, considera que el decomiso se basa en aquel 

despojo que se realiza en cuanto sea a los bienes o a la propiedad, 

mediante la coerción por una orden judicial emitida por el juez o por 

alguna autoridad competente en temas de procedimientos 

administrativos en relación a actividades delictivas de las personas 

involucradas. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Se asegura que la efectividad de la política criminal frente al delito 

de tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados es negativa 

en la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, año 

2022. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1.  Se especifica que dentro de la política criminal sí es fundamental 

la ejecución de estrategias de prevención para frenar el delito de 

tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados en la 

Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, año 

2022. 

HE2.  En lo referente a la política criminal se determina que el correcto 

empleo de los métodos de investigación no asegura la correcta 

persecución del delito de tráfico ilícito de insumos químicos y 

productos fiscalizados en la Fiscalía Especializada en Tráfico 

Ilícito de Drogas Huánuco, año 2022. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE  

Política criminal 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN DIMENSIONES DEFINICIONES INDICADORES 

V
a
ri

a
b

le
 1

 

P
o

lí
ti

c
a

 C
ri

m
in

a
l 

Hace referencia al conjunto de 
lineamientos, principios y 
determinaciones asumidas por un 
Estado o instancia gubernamental 
para enfrentar el crimen y la 
delincuencia en el entorno social. 
Esto comprende el diseño de 
normas legales, disposiciones 
administrativas, actuación policial, 
mecanismos de ejecución penal y 
programas orientados a la 
prevención, entre otros aspectos. 

Ejecución de 
estrategias de 

prevención 

Esta dimensión se basa en poder planear 
lo que se va hacer, luego crear el sistema, 
en el cual se va a ejecutar aquellas 
medidas necesarias creadas en base a la 
prevención de problemas potenciales, 
logrando fortalecer el sistema y los 
demás aparatos que funcionan sobre 
este mismo.  

• Planes y control de parte de 
órganos responsables 

• Identificación de factores de 
riesgo  

Métodos de 
investigación 

Los métodos de investigación implican 
llevar a cabo ciertas acciones 
sistematizadas destinadas a averiguar el 
origen y consecuencias de los hechos 
delictivos, como la recopilación de 
pruebas o indicios. 

• Competencia fiscal y policial 

• Actuación preliminar y 
complementarias. 
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F
is

c
a
li
z
a
d

o
s

 Hace referencia a la actividad ilegal 
relacionada con la producción, 
transporte, distribución, o 
adquisición indebida de sustancias 
químicas y productos que están 
sujetos a fiscalización y control por 
parte de las autoridades. 

Incautaciones y 
decomisos 

La cantidad y volumen de bienes 
químicos y productos sujetos a control 
que son decomisados por las 
autoridades. Un incremento en los 
decomisos podría reflejar una mayor 
eficacia en la identificación y contención 
del comercio ilegal. 

• Cantidad de Drogas Incautadas 

• Valor Monetario de los 
Decomisos 

• Número de Arrestos 
Relacionados con el 

• Tráfico Ilícito 
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Colaboración 
internacional 

El número y el nivel de los pactos y 
alianzas establecidos con otras naciones 
en el combate contra el tráfico ilegal de 
insumos químicos. Un mayor nivel de 
cooperación transfronteriza podría 
sugerir una aproximación más completa y 
eficiente para afrontar este fenómeno a 
escala mundial. 

• Número de Acuerdos de 
Colaboración Firmados. 

• Participación en Operativos 
Internacionales 

• Intercambio de Información. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Este estudio perteneció al tipo descriptivo, se busca caracterizar las 

estrategias y acciones adoptadas por la política criminal en respuesta al tráfico 

ilícito de insumos químicos y productos regulados en Huánuco. Este estudio 

ofrecerá un análisis detallado de las intervenciones y medidas implementadas 

por la Fiscalía Especializada, describiendo los enfoques y procedimientos 

específicos utilizados en la prevención, persecución y sanción de estos delitos 

durante el año 2022; la investigación descriptiva se entiende como un método 

que se enfoca en observar y detallar las características de un grupo, situación 

o fenómeno específico, sin buscar establecer relaciones de causa y efecto, 

sino proporcionando una descripción precisa del contexto observado 

(Laurrent, 2022). 

3.1.1. ENFOQUE 

La investigación cualitativa persigue describir sucesos complejos 

en su medio natural, con información de preferencia cualitativa. Por lo 

que consideramos a nuestra investigación cualitativa – cuantitativa 

(Narváez y Villegas, 2014). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

La investigación adopta un enfoque descriptivo, orientado a 

especificar las propiedades de las variables, definiéndolas y midiéndolas 

mediante la cuantificación de fenómenos en un contexto determinado. 

Por otro lado, las investigaciones correlacionales se centran en medir la 

relación o el grado de asociación entre variables, lo que permite 

establecer un nivel predictivo. En este marco, el estudio fue de tipo 

descriptivo-correlacional, ya que a lo largo del proceso investigativo se 

buscó identificar el hilo conductor que une ambas variables, 

demostrando y explicando la relación que estas tienen con el objeto de 

estudio; ello implica describir los hechos tal como se presentan y 

manifiestan en la realidad (Alvares, 2020). 
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3.1.3. DISEÑO 

La presente investigación contó con un diseño no experimental, 

solo nos limitaremos a observar los fenómenos sin intervenir con ellas, 

sustentado según lo referenciado por Hernández et al. (2018), refiere 

que este diseño consiste en que por ningún modo se efectuó una 

voluntaria manipulación de las variables, por lo que se midió el fenómeno 

de estudio mediante la observación conforme están dadas y luego estas 

pasaron recién a ser analizadas (p. 174). 

El esquema es el siguiente: 

 

 

 

 

Donde: 

M = Muestra 

X = Política Criminal 

Y = Tráfico Ilícito de Insumos Químicos y Productos 

r  = La relación entre las variables 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población estuvo constituida por la totalidad del fenómeno 

objeto de estudio, incorporando todas las unidades de análisis que lo 

conformaban, las cuales fueron cuantificadas para llevar a cabo una 

investigación determinada, integrando un conjunto N de entidades que 

compartían una característica específica; asimismo, se le denominó 

población precisamente por abarcar la integridad del fenómeno sujeto a 

estudio (Tamayo, 2014). 

Dicha población se conformó por los expedientes de faltas 

relacionadas con el tráfico ilícito de insumos químicos y productos 

fiscalizados, pertenecientes a la fiscalía especializada en tráfico ilícito de 

drogas de Huánuco durante el año 2022. 

Adicionalmente, se utilizaron 45 pronunciamientos 

jurisprudenciales vinculados a esta problemática. 
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3.2.2. MUESTRA 

En el presente estudio se determinó la utilización de un tipo de 

muestreo no probabilístico porque la población no necesariamente 

posee elementos con gran similitud, por ello se ha considerado el 

muestreo a conveniencia y criterio del investigador (Hernández et al., 

2015).  

A partir de ello, la muestra estuvo constituida por 4 expedientes 

correspondientes al delito de tráfico ilícito de insumos químicos y 

productos fiscalizados, provenientes de la fiscalía especializada en 

tráfico ilícito de drogas de Huánuco, durante el año 2022. 

Y 6 Jurisprudencias que guardan relación con el tráfico ilícito de 

drogas. 

Para la síntesis de las muestras se optó por los siguientes criterios 

de inclusión y exclusión: 

Criterios de inclusión: 

• Carpetas fiscales que hayan sido obtenidas con el debido permiso 

correspondiente. 

• Carpetas fiscales signadas en el año 2022 por el delito de tráfico 

ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados. 

• Carpetas fiscales que hayan sido dispuestas la continuación de la 

investigación con formalización de la investigación preparatoria. 

• Casos fiscales en las que se haya efectuado el requerimiento de 

acusación. 

• Casos fiscales que contengan actuaciones de incautaciones y 

decomisos por el delito de tráfico ilícito de insumos químicos y 

productos fiscalizados. 

Criterios de exclusión 

• Carpetas fiscales archivadas en etapa preliminar por delito de 

tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados. 

• Casos fiscales en las que no se haya efectuado el requerimiento de 

acusación. 
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• Casos fiscales que no cuenten con actuaciones de incautaciones y 

decomisos por el delito de tráfico ilícito de insumos químicos y 

productos fiscalizados. 

• Carpetas fiscales que no hayan sido obtenidas con el debido 

permiso correspondiente. 

• Carpetas fiscales que no hayan sido dispuestas la continuación de 

la investigación con formalización de la investigación preparatoria. 

Se emplearon jurisprudencias para este trabajo de investigación, 

porque no se logró el acceso ni la predisposición de apoyo por parte de 

la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas, para un mejor 

estudio y comprensión del delito.  

3.3. TÉCNICA E INTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Tabla 2  

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Se elaboraron tablas con datos porcentuales mediante el programa 

Excel, con el propósito de facilitar la comprensión de la información obtenida 

de las carpetas fiscales, y proceder a su análisis e interpretación para 

determinar la aceptación o rechazo de las hipótesis planteadas en esta 

investigación. 

Técnicas Instrumentos 

Análisis documental 

Instrumento de análisis documental empleado 

para la recopilación de información proveniente 

de sentencias y/o acusaciones fiscales. 

El fichaje 

Fichas textuales y de síntesis utilizadas para la 

recopilación de datos provenientes de las 

fuentes consultadas en la elaboración del marco 

teórico. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 3  

Matriz general de análisis  

N.º de carpeta 
fiscal y/o 
Jurisprudencia 

V.I.: Política criminal 
V.D.: Y su impacto en el Tráfico Ilícito de Insumos Químicos y Productos 

Fiscalizados 

Ejecución de 
estrategias de 

prevención 

Métodos de 
investigación 

Incautaciones y decomisos Colaboración internacional 

Planes y 
control de 
parte de 
órganos 

responsabl
es 

Identific
ación de 
factores 

de 
riesgo 

Compete
ncia 

fiscal y 
policial 

Actuación 
preliminar 

y 
compleme

ntarias 

Cantidad 
de 

Drogas 
Incautada

s 

Valor 
Monetar
io de los 
Decomi

sos 

Número de 
Arrestos 

Relacionado
s con el 

Tráfico Ilícito 

Número de 
Acuerdos 

de 
Colaboraci

ón 
Firmados 

Participació
n en 

Operativos 
Internaciona

les 

Intercambi
o de 

Informació
n 

Carpeta fiscal: 44-
2022 

x x x  x x x    

Recurso de 
Nulidad: 1006-2015 

x x x  x x x    

Sentencia TC: Exp. 
N.º 02781-PHC/TC-
Tacna 

 x   x  x    

Recurso de nulidad: 
3634-2011 

x  x    x    
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Recurso de nulidad: 
261-2015 

 x   x  x    

Recurso de nulidad: 
824-2016 

 x x    x    

Recurso de nulidad: 
779-2017/ Huánuco 

 x x  x  x    
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Análisis 

Los documentos analizados revelan que la ejecución de estrategias de 

prevención está presente en un 57% de los casos, lo cual destaca la 

importancia asignada a medidas preventivas en la política criminal relacionada 

con el tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados. Esta cifra 

sugiere un esfuerzo significativo por parte de los órganos responsables para 

implementar planes y controles que mitiguen los riesgos asociados, en cuanto 

a los métodos de investigación, se observa que han sido abordados en un 

43% de los documentos analizados. Esto refleja la diversidad en las técnicas 

empleadas por las autoridades competentes para la formulación de hipótesis 

y la recolección de pruebas, lo cual es crucial para fundamentar 

adecuadamente los casos relacionados con el tráfico ilícito, las incautaciones 

y decomisos son aspectos fundamentales que aparecen en un 71% de los 

casos revisados. Estos datos subrayan la importancia de las acciones 

operativas para confiscar grandes cantidades de drogas y sustancias 

químicas, lo que es clave para debilitar las estructuras delictivas involucradas 

en este tipo de actividades ilícitas, la colaboración internacional, aunque 

presente en un 29% de los documentos, revela un área que podría ser 

fortalecida. La cooperación internacional es esencial para enfrentar el tráfico 

de drogas a nivel global, facilitando el intercambio de información y recursos 

entre países para mejorar la eficacia de las operaciones contra las redes 

criminales transnacionales, estos análisis indican la complejidad del fenómeno 

del tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados, destacando la 

necesidad de estrategias integrales que combinen políticas preventivas, 

métodos de investigación efectivos, operativos de incautación robustos y una 

cooperación internacional más consolidada para abordar este problema de 

manera más eficaz. 
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Tabla 4  

Análisis de la carpeta fiscal 00044-2022 

N.º Carpeta 

Fiscal 
00044-2022 

Fiscalía Fiscalía provincial Especializada en delitos de tráfico ilícito de drogas 

Fiscal Edinson Henrry Villanueva Rojas 

Imputado 
Jack Brian Condezo Trinidad  

Rafael Mato Gargate 

Agraviado El Estado 

Hechos 

Se acusa a los imputados Jack Condezo y Rafael Mato de la comisión 

del delito de tráfico ilícito de drogas tóxicas, específicamente con el fin 

de facilitar su consumo ilegal mediante el acto de transporte. Los 

hechos ocurrieron el día 9 de junio del año 2022, a las 11:50 horas, en 

las inmediaciones del puente Durand, ubicado en el distrito de 

Chinchao, perteneciente a la provincia y departamento de Huánuco, en 

esa fecha y hora, agentes de la policía interceptaron un vehículo en 

flagrancia delictiva, cuyo objetivo era el transporte de sustancias 

ilegales. El vehículo en cuestión tenía placas de rodaje ALI-946 y AFG-

982, y provenía de Yurimaguas, región Loreto, con destino a Chancay-

Lima. El vehículo transportaba oficialmente aceite crudo de palma, y era 

conducido por Jack Condezo, mientras que Rafael Mato se encontraba 

en el asiento del copiloto, ocasionalmente asistiendo en las labores de 

conducción, durante la inspección del vehículo, se encontraron 58.260 

kilogramos de Cannabis Sativa – Marihuana, acondicionados en dos 

costales negros de polietileno con franjas blancas, los cuales estaban 

camuflados en el asiento de la cabina del vehículo. Esta intervención 

fue posible gracias a la información proporcionada por el equipo de 

inteligencia de la DIVMCTID Huallaga, quienes habían alertado sobre 

un posible traslado de Cannabis Sativa mediante un vehículo cisterna 

desde Tingo María con destino a Lima. Esta alerta desencadenó el 

operativo policial que resultó en la detención, lo más destacado del caso 

es que en la cabina de descanso del vehículo se encontraron los dos 

costales de polietileno negro con franjas blancas, que contenían 

paquetes de restos vegetales similares a la Cannabis, el fiscal introdujo 

estos hechos en los actos contenidos en el artículo 296 de C.P, primer 

párrafo; estos paquetes fueron sometidos a pruebas con reactores 

químicos, las cuales confirmaron que se trataba efectivamente de 

Cannabis Sativa, lo que llevó a la inmediata detención de los ocupantes 

del vehículo, en las declaraciones, Rafael Mato negó ser el copiloto y 

haber conducido el vehículo, alegando que solo estaba recibiendo un 

aventón de parte de Jack Condezo. A pesar de estas declaraciones, se 

solicitó una reparación civil por el monto de S/.80,000.00, pero se 
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justificó que el valor real correspondiente al tipo y cantidad de la 

sustancia incautada era de S/.15,000.00. Jack Condezo, para 

someterse a la conclusión anticipada del proceso, efectuó un depósito 

de S/.1,800.00, se realizó el sobreseimiento a favor de Rafael Mato, ya 

que, no se pudo demostrar su participación directa en la comisión del 

delito de tráfico ilícito de drogas. Esta decisión se basó en la falta de 

pruebas concluyentes que vincularan a Mato con las actividades ilícitas 

más allá de su presencia en el vehículo al momento de la intervención. 

V.I: Política 

criminal 

Ejecución de 

estrategias 

de 

prevención 

Se empleó la estrategia de prevención social, ya que, 

se trató de prevenir el delito, situándose desde el inicio, 

teniendo como órgano responsable la policía, 

identificando los factores de riesgo, no se encuentra 

muy especificado, pero por la situación económica del 

imputado, se considera la baja economía como factor 

de riesgo. 

Métodos de 

investigación 

Se realizó la observación, el planteamiento del 

problema, teniendo la competencia del fiscal en la 

formulación de hipótesis necesaria, no se tiene 

constancia de actuaciones preliminares y 

complementarias. 

V.D: Y su 

impacto en el 

Tráfico Ilícito 

de Insumos 

Químicos y 

Productos 

Fiscalizados 

Incautaciones 

y decomisos 

Se incautó 58.256 Kg de Cannabis, el valor se calcula 

más o menos en S/.15,000.00 soles, contando con dos 

arrestos en este caso. 

Colaboración 

internacional 
No hay constancia. 

 

Análisis 

El caso involucra a los imputados Jack Condezo y Rafael Mato, 

acusados de cometer el delito de tráfico ilícito de drogas tóxicas, 

específicamente con el fin de facilitar su consumo ilegal mediante el 

transporte. Los hechos ocurrieron el 9 de junio de 2022, a las 11:50 horas, en 

las inmediaciones del puente Durand, distrito de Chinchao, provincia y 

departamento de Huánuco. En esa fecha y hora, agentes de la policía 

interceptaron un vehículo en flagrancia delictiva. El vehículo en cuestión tenía 

placas de rodaje ALI-946 y AFG-982, provenía de Yurimaguas, región Loreto, 

y se dirigía a Chancay-Lima, transportaba oficialmente aceite crudo de palma 

y era conducido por Jack Condezo, mientras que Rafael Mato se encontraba 

en el asiento del copiloto, ocasionalmente asistiendo en las labores de 
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conducción. Durante la inspección del vehículo, se encontraron 58.260 

kilogramos de Cannabis Sativa – Marihuana, acondicionados en dos costales 

negros de polietileno con franjas blancas, los cuales estaban camuflados en 

el asiento de la cabina del vehículo; esta intervención fue posible gracias a la 

información proporcionada por el equipo de inteligencia de la DIVMCTID 

Huallaga, quienes habían alertado sobre un posible traslado de Cannabis 

Sativa mediante un vehículo cisterna desde Tingo María con destino a Lima, 

esta alerta desencadenó el operativo policial que resultó en la detención. Lo 

más destacado del caso es que en la cabina de descanso del vehículo se 

encontraron los dos costales de polietileno negro con franjas blancas, que 

contenían paquetes de restos vegetales similares a la Cannabis. Estos 

paquetes fueron sometidos a pruebas con reactores químicos, las cuales 

confirmaron que se trataba efectivamente de Cannabis Sativa, lo que llevó a 

la inmediata detención de los ocupantes del vehículo, en sus declaraciones, 

Rafael Mato negó ser el copiloto y haber conducido el vehículo, alegando que 

solo estaba recibiendo un aventón de parte de Jack Condezo. A pesar de 

estas declaraciones, se solicitó una reparación civil por el monto de 

S/.80,000.00, pero se justificó que el valor real correspondiente al tipo y 

cantidad de la sustancia incautada era de S/.15,000.00. Jack Condezo, para 

someterse a la conclusión anticipada del proceso, efectuó un depósito de 

S/.1,800.00. Finalmente, se realizó el sobreseimiento a favor de Rafael Mato, 

ya que, no se pudo demostrar su participación directa en la comisión del delito 

de tráfico ilícito de drogas. Esta decisión se basó en la falta de pruebas 

concluyentes que vincularan a Mato con las actividades ilícitas más allá de su 

presencia en el vehículo al momento de la intervención, en cuanto a la política 

criminal, se empleó una estrategia de prevención social para evitar el delito 

desde su origen. La policía fue el órgano responsable de esta estrategia, 

identificando factores de riesgo, entre ellos la situación económica de los 

imputados, lo que se consideró un factor de riesgo debido a la baja economía. 

Los métodos de investigación incluyeron la observación y el planteamiento del 

problema. El fiscal tuvo la competencia para formular las hipótesis necesarias, 

aunque no hay constancia de actuaciones preliminares y complementarias, en 

términos de impacto en el tráfico ilícito de insumos químicos y productos 

fiscalizados, se incautaron 58.260 kilogramos de Cannabis, valorados 
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aproximadamente en S/.15,000.00, y hubo dos arrestos en este caso. No hay 

constancia de colaboración internacional, el caso refleja un esfuerzo 

significativo de la policía y la fiscalía para combatir el tráfico ilícito de drogas 

a través de estrategias de inteligencia y operativos bien coordinados. Sin 

embargo, también destaca la necesidad de tener pruebas concluyentes para 

acusar a todos los implicados, como se vio en la falta de pruebas contra Rafael 

Mato. Este caso subraya la importancia de la política criminal en la prevención 

y represión del tráfico de drogas, así como el valor de la información de 

inteligencia para ejecutar operaciones exitosas. 

 

 

Tabla 5  

Análisis de recurso de nulidad 1006-2015, Lima. 

Jurisprudencia RN 1006-2015, Lima 

Juzgado Corte Suprema de Justicia de la República 

Jueces 

Salas Arenas 

San Martín Castro 

Barrios Alvarado 

Príncipe Trujillo 

Neyra Flores 

Imputado 

Santiago Cancho Cancho. 

Armando Silva Arimuya.  

Carlos Mario Rodríguez Pérez. 

Agraviado El Estado 

Hechos 

El delito de tráfico ilícito de drogas en cuestión examina la validez 

probatoria de los informes de inteligencia policial. Estos informes son 

actos investigativos pre procesales que pueden entrar al proceso 

judicial a través de la declaración del órgano de prueba correspondiente 

o ser presentados por el fiscal para su lectura y debate en la etapa 

procesal pertinente. En el caso visto el 12 de octubre de 2016, se 

analizan los recursos de nulidad interpuestos por Santiago Cancho 

Cancho, Armando Silva Arimuya y Carlos Mario Rodríguez Pérez contra 

la sentencia del 9 de octubre de 2014. 

La sentencia condenó a Santiago Cancho Cancho a 20 años de prisión 

por tráfico ilícito de drogas agravado y uso de documento público falso. 

Armando Silva Arimuya fue condenado a 18 años por tráfico ilícito de 

drogas agravado, y Carlos Mario Rodríguez Pérez a 16 años por el 
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mismo delito. Todos los condenados deben pagar conjuntamente 100 

mil soles como reparación civil al Estado peruano. 

Cancho Cancho argumentó que la condena se basó en indicios no 

probados y cuestionó la declaración de Silva Arimuya, la identificación 

basada en su acento español, y la validez del informe de vigilancia 

policial. También defendió que los billetes encontrados en su posesión 

no eran suficientes para probar ingresos ilegales y que el uso de un 

documento falso no causó perjuicio, por lo que no constituía un delito 

tipificado. 

Silva Arimuya, por su parte, solicitó un nuevo examen de la excepción 

de cosa juzgada, alegando que ya había sido procesado por ilícitos 

relacionados con la misma organización criminal en un caso previo 

(expediente N° 165-2010). Argumentó que no se puede ser juzgado dos 

veces por los mismos hechos, aun si nuevos fragmentos de la 

investigación salen a la luz. 

Rodríguez Pérez también solicitó que se declarara fundada la 

excepción de ne bis in ídem, indicando que ya había sido condenado 

por pertenecer a la misma organización delictiva y no se le podía juzgar 

nuevamente por cada remesa de droga descubierta. 

La sentencia de instancia concluyó que mediante acciones de 

inteligencia se identificaron los involucrados y se estableció que la 

empresa J. M. Amazon Export S. A. C. fue utilizada para enviar 116 

kilos de cocaína a España. La participación de Cancho Cancho se 

probó mediante coordinaciones para el envío de drogas y el uso 

indebido de la identidad de su hermano. Silva Arimuya participó en la 

constitución de la empresa y en el envío de la droga. Rodríguez Pérez 

fue coordinador de las operaciones ilícitas, incluyendo la adquisición y 

acondicionamiento de la madera para camuflar la droga. 

El corpus delicti se acreditó con informes de cooperación judicial de 

España, que detallaban la intervención de la droga en Barcelona y su 

origen en Perú. La intervención se dio gracias a las acciones de 

inteligencia de la Policía Nacional del Perú, que identificaron a la 

organización de narcotraficantes. 

Finalmente, se confirmó la participación de Silva Arimuya en el envío 

de drogas y su implicación en el tráfico ilícito de cocaína, demostrada 

mediante documentos y testimonios. Los hechos probados incluyen el 

uso de documentos falsos por parte de Cancho Cancho y su 

participación activa en las operaciones de tráfico de drogas. 

V.I: Política 

criminal 

Ejecución de 

estrategias 

Se empleó la estrategia de prevención social, ya que, 

se trató de prevenir el delito, situándose desde el inicio 
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de 

prevención 

y la estrategia de situación ambiental, teniendo como 

órgano responsable la policía, no se identifica el factor 

para la comisión del ilícito. 

Métodos de 

investigación 

Se realizó la observación, el planteamiento del 

problema, teniendo la competencia del fiscal en la 

formulación de hipótesis necesaria, no se tiene 

constancia de actos preliminares ni complementarios. 

V.D: Y su 

impacto en el 

Tráfico Ilícito 

de Insumos 

Químicos y 

Productos 

Fiscalizados 

Incautaciones 

y decomisos 

Se incautó 116 Kg de Cocaína, el valor se calcula más 

o menos en S/.100,000.00 soles, contando con tres 

arrestos en este caso. 

Colaboración 

internacional 
No hay constancia. 

 

Análisis 

En el caso RN 1006-2015, Lima, la Corte Suprema de Justicia de la 

República, presidida por los jueces: Salas Arenas, San Martín Castro, Barrios 

Alvarado, Príncipe Trujillo, Neyra Flores, evaluaron los recursos de nulidad 

interpuestos por Santiago Cancho Cancho, Armando Silva Arimuya y Carlos 

Mario Rodríguez Pérez, condenados por el delito de tráfico ilícito de drogas. 

El agraviado en este caso es el Estado. Los hechos se centraron en la validez 

probatoria de los informes de inteligencia policial, los cuales son actos 

investigativos pre procesales que pueden ser presentados por el fiscal para 

su lectura y debate en la etapa procesal pertinente, el 12 de octubre de 2016 

se revisaron los recursos de nulidad contra la sentencia del 9 de octubre de 

2014, que condenó a Santiago Cancho Cancho a 20 años de prisión por tráfico 

ilícito de drogas agravado y uso de documento público falso, a Armando Silva 

Arimuya a 18 años por tráfico ilícito de drogas agravado, y a Carlos Mario 

Rodríguez Pérez a 16 años por el mismo delito. Además, se ordenó el pago 

conjunto de 100 mil soles como reparación civil al Estado peruano, Cancho 

Cancho argumentó que su condena se basó en indicios no probados y 

cuestionó la declaración de Silva Arimuya, la identificación basada en su 

acento español y la validez del informe de vigilancia policial. Defendió que los 

billetes encontrados en su posesión no eran suficientes para probar ingresos 

ilegales y que el uso de un documento falso no constituía un delito tipificado 
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ya que, no causó perjuicio. Silva Arimuya solicitó un nuevo examen de la 

excepción de cosa juzgada, alegando que ya había sido procesado por ilícitos 

relacionados con la misma organización criminal en un caso previo 

(expediente N° 165-2010) y que no se puede ser juzgado dos veces por los 

mismos hechos. Rodríguez Pérez también solicitó que se declarara fundada 

la excepción de ne bis in ídem, indicando que ya había sido condenado por 

pertenecer a la misma organización delictiva y no se le podía juzgar 

nuevamente por cada remesa de droga descubierta, la sentencia de instancia 

concluyó que mediante acciones de inteligencia se identificaron los 

involucrados y se estableció que la empresa J. M. Amazon Export S. A. C. fue 

utilizada para enviar 116 kilos de cocaína a España. La participación de 

Cancho Cancho se probó mediante coordinaciones para el envío de drogas y 

el uso indebido de la identidad de su hermano. Silva Arimuya participó en la 

constitución de la empresa y en el envío de la droga. Rodríguez Pérez fue 

coordinador de las operaciones ilícitas, incluyendo la adquisición y 

acondicionamiento de la madera para camuflar la droga. El corpus delicti se 

acreditó con informes de cooperación judicial de España, que detallaban la 

intervención de la droga en Barcelona y su origen en Perú, gracias a las 

acciones de inteligencia de la Policía Nacional del Perú que identificaron a la 

organización de narcotraficantes; se confirmó la participación de Silva 

Arimuya en el envío de drogas y su implicación en el tráfico ilícito de cocaína, 

demostrada mediante documentos y testimonios. Los hechos probados 

incluyen el uso de documentos falsos por parte de Cancho Cancho y su 

participación activa en las operaciones de tráfico de drogas, en términos de 

política criminal, se emplearon estrategias de prevención social y situacional 

ambiental. La policía fue el órgano responsable de ejecutar estas estrategias, 

aunque no se identificó el factor específico para la comisión del ilícito. En 

cuanto a los métodos de investigación, se realizó la observación y el 

planteamiento del problema, con la fiscalía formulando las hipótesis 

necesarias, aunque no se tiene constancia de actuaciones preliminares y 

complementarias. El impacto en el tráfico ilícito de insumos químicos y 

productos fiscalizados se reflejó en la incautación de 116 kg de cocaína, con 

un valor estimado de aproximadamente 100,000 soles, y el arresto de tres 

personas en este caso. No se menciona colaboración internacional. 
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Tabla 6  

Análisis de la Sentencia TC Exp. N°02781-PHV/TC, Tacna. 

Jurisprudencia EXP. N. º 02781-2017-PHV/TC Tacna 

Juzgado Tribunal Constitucional 

Jueces 

Ledesma Narváez 

Ferrero Costa 

Miranda Canales 

Blume Fortini 

Ramos Núñez 

Sardón de Taboada 

Espinosa-Saldaña Barrera 

Imputado 
Franklin Eder Lozano Quispe. 

Emerson Mejía Quispe. 

Agraviado El Estado 

Hechos 

El 20 de agosto de 2020, el Tribunal Constitucional del Perú, 

conformado por los magistrados Marianella Ledesma Narváez 

(Presidenta), Augusto Ferrero Costa (Vicepresidente), Manuel Miranda 

Canales, Ernesto Blume Fortini, Carlos Ramos Núñez, José Luis 

Sardón de Taboada y Eloy Espinosa-Saldaña Barrera, emitió una 

sentencia en el expediente N.º 00720-2017-PHC/TC, que incluía un 

voto singular de uno de sus miembros, en marzo de 2017, Franklin 

Eder Lozano Quispe y Emerson Mejía Quispe presentaron una 

demanda de habeas corpus contra los magistrados de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, solicitando la nulidad de la Resolución 

de fecha 7 de agosto de 2014, que los condenó por tráfico ilícito de 

drogas a ocho años de prisión, una multa e inhabilitación. También 

pidieron la nulidad de la Resolución de fecha 16 de abril de 2015, que 

confirmó la sentencia apelada, exigiendo la realización de un nuevo 

juicio. Los demandantes argumentaron que la motivación de la 

condena fue incongruente y que no se consideraron adecuadamente 

los contra indicios presentados, específicamente que el vehículo en el 

cual supuestamente se transportaba la droga no tenía compartimientos 

ocultos y que no era factible que 15 kilogramos de droga pudieran 

caber en la guantera del vehículo, el Tribunal Constitucional, en su 

análisis, determinó que la demanda de habeas corpus no procedía, ya 

que, estaba relacionada con la valoración de pruebas penales, una 

función que compete a la judicatura ordinaria. En su resolución, el 

Tribunal concluyó que no hubo vulneración del derecho a la defensa ni 
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del principio de congruencia. La resolución final estableció que las 

pruebas y las motivaciones presentadas en las sentencias previas eran 

suficientes y que no se violaron derechos constitucionales de los 

demandantes, el magistrado Ernesto Blume Fortini emitió un voto 

singular en el que expresó su discrepancia con la decisión mayoritaria 

del Tribunal Constitucional. En su voto, Blume argumentó que sí hubo 

una vulneración de derechos constitucionales, particularmente en lo 

relacionado con la adecuada valoración del contra indicios y la 

motivación de la sentencia condenatoria. Según Blume, la insuficiencia 

de la motivación podría haber afectado el derecho a un juicio justo y al 

debido proceso, el Tribunal Constitucional, con excepción del voto 

singular del magistrado Blume, resolvió que no existía fundamento 

para anular las resoluciones impugnadas y que las sentencias 

condenatorias emitidas por la Corte Superior de Justicia de Tacna eran 

válidas y estaban debidamente fundamentadas. La demanda de 

habeas corpus fue desestimada, reafirmando así la condena original 

de los demandantes por tráfico ilícito de drogas. Esta sentencia y el 

voto singular reflejan la complejidad y las diferentes interpretaciones 

que pueden surgir en la valoración de pruebas y en la protección de 

derechos constitucionales en el sistema de justicia penal.  

V.I: Política 

criminal 

Ejecución de 

estrategias de 

prevención 

No se tiene en cuenta ninguna de las estrategias 

situacionales ambientales, teniendo como órgano 

responsable la policía, no se identifica el factor para 

la comisión del ilícito. 

Métodos de 

investigación 

Se realizó la observación, el planteamiento del 

problema, teniendo la competencia del fiscal en la 

formulación de hipótesis necesaria, no se tiene 

constancia de actos preliminares ni 

complementarios. 

V.D: Y su 

impacto en el 

Tráfico Ilícito de 

Insumos 

Químicos y 

Productos 

Fiscalizados 

Incautaciones 

y decomisos 

Se incautó 15 Kg de droga, no se sabe la sustancia, 

no se tiene constancia del monto en este caso, se 

tuvo dos detenciones. 

Colaboración 

internacional 
No hay constancia. 
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Análisis 

En el caso identificado como EXP. N.º 02781-2017-PHV/TC Tacna, el 

Tribunal Constitucional del Perú, conformado por los magistrados Ledesma 

Narváez, Ferrero Costa, Miranda Canales, Blume Fortini, Ramos Núñez, 

Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña Barrera, emitió una sentencia 

respecto a la demanda de habeas corpus presentada por Franklin Eder 

Lozano Quispe y Emerson Mejía Quispe contra los magistrados de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna. Los demandantes solicitaban la nulidad de dos 

resoluciones que los condenaban por tráfico ilícito de drogas, argumentando 

que la motivación de dichas condenas fue incongruente y que no se 

consideraron adecuadamente los contra indicios presentados, como la falta 

de compartimientos ocultos en el vehículo y la imposibilidad de que 15 

kilogramos de droga pudieran caber en la guantera del mismo, el Tribunal 

Constitucional determinó que la demanda de habeas corpus no procedía, ya 

que, estaba relacionada con la valoración de pruebas penales, una función 

que compete a la judicatura ordinaria. En su resolución, el Tribunal concluyó 

que no hubo vulneración del derecho a la defensa ni del principio de 

congruencia, considerando que las pruebas y motivaciones presentadas en 

las sentencias previas eran suficientes y que no se violaron derechos 

constitucionales de los demandantes, el magistrado Ernesto Blume Fortini 

emitió un voto singular en desacuerdo con la decisión mayoritaria, 

argumentando que sí hubo una vulneración de derechos constitucionales en 

la adecuada valoración de los contra indicios y la motivación de la sentencia 

condenatoria. Según Blume, la insuficiencia de la motivación podría haber 

afectado el derecho a un juicio justo y al debido proceso, en cuanto a la política 

criminal y la ejecución de estrategias de prevención, no se identificó la 

implementación de ninguna de las estrategias situacionales ambientales, 

preventivas sociales o comunitarias. La responsabilidad de la policía en la 

prevención del delito no se menciona, y no se identificó ningún factor 

específico para la comisión del ilícito, en relación a los métodos de 

investigación, se realizó la observación y el planteamiento del problema, con 

el fiscal formulando las hipótesis necesarias. Sin embargo, no hay constancia 

de actos preliminares ni complementarios en el proceso, respecto al impacto 

en el tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados, se menciona 



67 
 

la incautación de 15 kilogramos de droga, sin especificar la sustancia, y se 

realizaron dos detenciones. No hay constancia de colaboración internacional 

en el caso, la resolución del Tribunal Constitucional y el voto singular del 

magistrado Blume Fortini reflejan la complejidad y las diferentes 

interpretaciones que pueden surgir en la valoración de pruebas y en la 

protección de derechos constitucionales en el sistema de justicia penal. No se 

observó la implementación de estrategias preventivas ni una colaboración 

internacional en el manejo del caso. 

 

Tabla 7  

Análisis de Recurso de nulidad 3634-2011 

Jurisprudencia R.N. N.º 3634-2011 

Juzgado Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente 

Jueces 

Morales Parraguez 

Rodríguez Tineo  

Pariona Pastrana  

Salas Arenas 

Imputado Rosana Claudia Borelina 

Agraviado El Estado 

Hechos 

La decisión sobre el recurso de nulidad interpuesto por la defensa de 

Rosana Claudia Borelina o Rosana Borelina Bargelata contra la 

sentencia emitida el 23 de agosto de 2011 por la Primera Sala Penal 

Superior del Callao. Esta sentencia reservó el juzgamiento de la 

acusada en un proceso por delito contra la salud pública, 

específicamente tráfico ilícito de drogas, en agravio del Estado. La 

defensa argumenta que la sentencia vulnera el derecho a la debida 

motivación, ya que, no se fundamentó adecuadamente la razón para 

reservar el juzgamiento, limitándose a declarar en dos líneas que 

subsisten los graves cargos. Además, la defensa señala que no se 

valoraron las pruebas de descargo ni los argumentos que sustentaban 

la absolución de la acusada. También se cuestiona la validez de las 

pruebas en las que se basó la acusación, como el acta de registro de 

la habitación del hotel donde se alojó la pareja, y la falta de valoración 

de testimonios que indicaban la falta de implicación de la acusada en 

los hechos, el documento también analiza la imputación del fiscal, que 

atribuye a la acusada la preparación de envoltorios de látex con 

clorhidrato de cocaína en una habitación de hotel y haber ayudado a 
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ingerir las bolsitas con drogas a su pareja, Horacio Ricardo Puccio 

Bayona, quien falleció debido a la ingesta de las mismas. La opinión 

del fiscal supremo es que no hay nulidad en la sentencia recurrida, el 

análisis temporal del recurso muestra que la defensa impugnó la 

sentencia dentro del plazo establecido, permitiendo a la Sala Suprema 

revisar el fondo del asunto. El análisis jurídico-fáctico concluye que las 

pruebas presentadas por la fiscalía no son suficientes para sostener 

los cargos contra la acusada. La principal prueba, el acta de registro 

de la habitación del hotel, carece de suficiente fuerza acreditativa 

debido a que el registro se realizó un día después de haber 

abandonado la habitación y no se verificó si las condiciones de la 

misma habían sido alteradas. Otras pruebas, como las declaraciones 

de testigos y la presencia de la acusada en el aeropuerto, tampoco son 

suficientes para demostrar su participación en el delito, además, se 

destaca que tanto Estados Unidos como Argentina denegaron la 

solicitud de extradición de la acusada por falta de pruebas. En 

consecuencia, se concluye que no existen suficientes elementos de 

prueba contra la acusada y surge una duda razonable que le favorece. 

Por ello, se decide absolverla del delito imputado, disponer el archivo 

definitivo del proceso, anular sus antecedentes policiales y judiciales, 

y levantar las órdenes de captura en su contra. 

V.I: Política 

criminal 

Ejecución de 

estrategias 

de 

prevención 

Se tuvo en cuenta los tres tipos de estrategias, tanto 

la situacional ambiental, prevención social y 

preventivas comunitarias, teniendo como órgano 

responsable la policía, no se identifica el factor para la 

comisión del ilícito. 

Métodos de 

investigación 

Se realizó la observación, el planteamiento del 

problema, teniendo la competencia del fiscal en la 

formulación de hipótesis necesaria, no se tiene 

constancia de actos preliminares ni complementarios. 

V.D: Y su 

impacto en el 

Tráfico Ilícito 

de Insumos 

Químicos y 

Productos 

Fiscalizados 

Incautaciones 

y decomisos 

No se tiene bajo informe en lo respecto a la cantidad 

de droga incautada, no se tiene constancia del monto 

en este caso, se tuvo dos detenciones. 

Colaboración 

internacional 
No hay constancia. 
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Análisis 

El caso R.N. N.º 3634-2011, revisado por la Corte Suprema de Justicia 

en la Sala Penal Permanente y con jueces Morales Parraguez, Rodríguez 

Tineo, Pariona Pastrana y Salas Arenas, se enfoca en la apelación de nulidad 

interpuesta por la defensa de Rosana Claudia Borelina, acusada de tráfico 

ilícito de drogas en perjuicio del Estado. La sentencia de la Primera Sala Penal 

Superior del Callao, emitida el 23 de agosto de 2011, reservó el juzgamiento 

de la acusada, y la defensa argumentó que la sentencia no estaba 

adecuadamente motivada, mencionando únicamente que subsisten los 

graves cargos. Además, la defensa cuestionó la validez de las pruebas 

utilizadas para fundamentar la acusación, como el acta de registro de la 

habitación del hotel y los testimonios que, según la defensa, no fueron 

adecuadamente valorados, la defensa también señaló que no se valoraron 

correctamente las pruebas de descargo, incluyendo testimonios que indicaban 

la falta de implicación de la acusada en los hechos. Se cuestionó la validez 

del acta de registro de la habitación del hotel, ya que, este registro se realizó 

un día después de que la pareja abandonara la habitación y no se verificó si 

las condiciones de la misma habían sido alteradas. Además, la defensa 

destacó que tanto Estados Unidos como Argentina denegaron la solicitud de 

extradición de la acusada por falta de pruebas, el fiscal supremo opinó que no 

había nulidad en la sentencia recurrida y señaló que la defensa impugnó la 

sentencia dentro del plazo establecido, permitiendo a la Sala Suprema revisar 

el fondo del asunto. Sin embargo, el análisis jurídico-fáctico concluyó que las 

pruebas presentadas por la fiscalía no eran suficientes para sostener los 

cargos contra la acusada. Las principales pruebas, como el acta de registro 

de la habitación del hotel y las declaraciones de testigos, no eran suficientes 

para demostrar la participación de la acusada en el delito. En consecuencia, 

se concluyó que no existían suficientes elementos de prueba contra la 

acusada y surgió una duda razonable que le favorecía. Por ello, se decidió 

absolverla del delito imputado, disponer el archivo definitivo del proceso, 

anular sus antecedentes policiales y judiciales, y levantar las órdenes de 

captura en su contra, en el análisis de las políticas criminales y métodos de 

investigación, se consideraron diversas estrategias de prevención. La 

estrategia situacional ambiental, que busca manejar el entorno para reducir 
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oportunidades delictivas, no identificó un factor específico que motivara el 

delito en este caso. La estrategia de prevención social, que busca intervenir 

al inicio del “iter criminis”, no se reflejó adecuadamente en los métodos de 

investigación utilizados. Las estrategias preventivas comunitarias tampoco 

mostraron esfuerzos comunitarios específicos en la prevención del delito. En 

cuanto a los métodos de investigación, se realizaron observaciones y el 

planteamiento del problema, pero no se tiene constancia de actos preliminares 

ni complementarios que podrían haber reforzado la investigación. El fiscal 

formuló hipótesis necesarias, pero la falta de pruebas complementarias y 

preliminares debilitó la acusación, el impacto en el tráfico ilícito de insumos 

químicos y productos fiscalizados fue limitado. No se tiene información 

detallada sobre la cantidad de droga incautada ni el monto involucrado en este 

caso, y aunque hubo dos detenciones, la información sobre el impacto real en 

la red de tráfico de drogas es limitada. Además, no se tiene constancia de una 

colaboración internacional efectiva en este caso, lo que podría haber 

fortalecido la acusación y el proceso judicial. Este caso resalta la importancia 

de la debida motivación en las sentencias judiciales y la necesidad de pruebas 

sólidas y contundentes para sostener una acusación de tráfico ilícito de 

drogas, así como las debilidades en la ejecución de estrategias preventivas y 

métodos de investigación en el contexto de políticas criminales contra el 

tráfico de drogas. 

 

Tabla 8  

Análisis de Recurso de nulidad 261-2015. 

Jurisprudencia R.N. N.º 261-2015 

Juzgado Segunda Sala Penal Transitoria – Lima Norte 

Jueces 

Hinostrosa Pariachi 

Vantura Cueva 

Pacheco Huancas 

Cevallos Vegas 

Chávez Mella 

Imputado Juana Amparo Lino Céspedes. 

Agraviado El Estado 

Hechos 
En este caso judicial, Juana Amparo Lino Céspedes fue acusada de 

tráfico ilícito de drogas. La Policía Nacional del Perú encontró una 
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considerable cantidad de droga en un inmueble compartido por Lino 

Céspedes y su pareja, Didi Félix Zegarra Ugarte, quien también fue 

condenado por el mismo delito, la defensa de Lino Céspedes 

argumentó que ella no tenía conocimiento ni participación en el delito. 

Sostuvieron que su presencia en el lugar se debía exclusivamente a 

su relación sentimental con Zegarra Ugarte y que no había evidencia 

que demostrara su implicación activa o conocimiento del delito. 

Durante el juicio, Lino Céspedes afirmó que desconocía la existencia 

de las drogas en el inmueble, por otro lado, la Fiscalía argumentó que 

la simple presencia de Lino Céspedes en el inmueble y su relación 

con Zegarra Ugarte eran suficientes para inferir su conocimiento y 

participación en el delito de tráfico ilícito de drogas, el tribunal, al 

evaluar las pruebas y testimonios presentados, consideró la 

posibilidad de que Lino Céspedes no estuviera al tanto de las 

actividades ilícitas de su pareja. En ausencia de pruebas concretas 

que demostraran su participación directa o conocimiento del tráfico 

de drogas, el tribunal decidió absolverla, basándose en el principio 

de presunción de inocencia y la falta de pruebas suficientes para una 

condena. 

V.I: Política 

criminal 

Ejecución de 

estrategias de 

prevención 

No se tiene constancia de las estrategias, teniendo 

como órgano responsable la policía, no se 

identifica el factor para la comisión del ilícito. 

Métodos de 

investigación 

Se realizó la observación, el planteamiento del 

problema, teniendo la competencia del fiscal en la 

formulación de hipótesis necesaria, no se tiene 

constancia de actos preliminares ni 

complementarios. 

V.D: Y su 

impacto en el 

Tráfico Ilícito de 

Insumos 

Químicos y 

Productos 

Fiscalizados 

Incautaciones 

y decomisos 

Se incautó 2.818 kg de PBC, no se tiene constancia 

del monto en este caso, se tuvo una detención. 

Colaboración 

internacional 
No hay constancia. 

 

Análisis 

En el caso de Juana Amparo Lino Céspedes, la Segunda Sala Penal 

Transitoria de Lima Norte evaluó una acusación de tráfico ilícito de drogas. La 

Policía Nacional del Perú encontró una cantidad significativa de droga en un 
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inmueble compartido por Lino Céspedes y su pareja, Didi Félix Zegarra 

Ugarte, quien fue condenado por el mismo delito. La defensa de Lino 

Céspedes argumentó que ella no tenía conocimiento ni participación en las 

actividades ilícitas, sosteniendo que su presencia en el lugar se debía 

únicamente a su relación sentimental con Zegarra Ugarte, y que no había 

evidencia que demostrara su implicación activa o conocimiento del delito. 

Durante el juicio, Lino Céspedes afirmó desconocer la existencia de la droga 

en el inmueble. Por otro lado, la Fiscalía argumentó que la simple presencia 

de Lino Céspedes y su relación con Zegarra Ugarte eran suficientes para 

inferir su conocimiento y participación en el tráfico de drogas. Al evaluar las 

pruebas y testimonios presentados, el tribunal consideró la posibilidad de que 

Lino Céspedes no estuviera al tanto de las actividades ilícitas de su pareja. 

En ausencia de pruebas concretas que demostraran su participación directa 

o conocimiento del delito, el tribunal decidió absolverla, fundamentándose en 

el principio de presunción de inocencia y la falta de pruebas suficientes para 

una condena, desde la perspectiva de la política criminal, no se tiene 

constancia de estrategias de prevención efectivas relacionadas con la 

ejecución de estas acciones, y aunque la policía es el órgano responsable, no 

se identifica un factor específico que contribuya a la comisión del ilícito. En 

cuanto a los métodos de investigación, se realizaron observaciones y se 

planteó el problema, teniendo el fiscal, competencia para formular las 

hipótesis necesarias, pero no se evidencian actos preliminares ni 

complementarios que respalden la investigación. Respecto al impacto en el 

tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados, se incautaron 

2.818 kg de PBC, aunque no se tiene información sobre el valor de esta 

incautación, y se registraron dos detenciones en este caso. Sin embargo, no 

hay constancia de colaboración internacional en la investigación, lo que podría 

indicar limitaciones en los esfuerzos por abordar de manera integral el 

problema del tráfico de drogas. 
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Tabla 9  

Análisis de Recurso de nulidad 824-2016 

Jurisprudencia R.N. N.º 824-2016 

Juzgado Sala Penal Transitoria – Callao 

Jueces 

San Martín Castro. 

Prado Saldarriaga.  

Barrios Alvarado. 

Príncipe Trujillo. 

Neyra Flores. 

Imputado 
Luis Filomeno Loja Vázquez. 

Guillermina Pérez Cerón. 

Agraviado El Estado 

Hechos 

El caso aborda la condena de Luis Filomeno Loja Vásquez y 

Guillermina Pérez Cerón por delitos de tráfico ilícito de drogas y 

tenencia ilegal de armas. La sentencia inicial, emitida el 5 de 

noviembre de 2015, impuso a Loja una pena de 15 años de prisión y a 

Pérez una pena de 9 años, además de multas y reparaciones civiles 

por los delitos en agravio del Estado, el 24 de abril de 2014, durante 

una operación policial en el distrito de Ventanilla, se realizó una 

intervención tras acciones de inteligencia que indicaban que Loja 

estaba involucrado en la distribución de drogas. Durante la 

intervención, se detuvo a Loja, quien intentó huir, y se le incautó una 

bolsa con 200 gramos de pasta básica de cocaína. Posteriormente, se 

llevó a cabo un registro domiciliario en su vivienda, donde se 

encontraron más sustancias ilícitas y diversos insumos destinados al 

procesamiento de drogas, incluyendo un horno tostador eléctrico, 

moldes, una balanza y tubos de vidrio, entre otros. Además, se halló 

en el dormitorio de la vivienda una pistola semiautomática cargada. 

Las pericias químicas confirmaron la presencia de cocaína en los 

objetos incautados, y la balística forense verificó que el arma estaba 

en condiciones de uso. Estas pruebas condujeron a la conclusión de 

que Loja era el autor de los delitos mencionados, ambos encausados 

presentaron recursos de nulidad. Loja solicitó su absolución por la 

tenencia ilegal de armas, argumentando que el arma pertenecía a un 

policía que le había prestado, y pidió una reducción de la pena por 

tráfico ilícito de drogas, señalando su confesión sincera y su condición 

de primario. Por su parte, Pérez argumentó que su inclusión en el 

proceso se debió a la presencia de drogas en su hogar, cuya propiedad 

fue admitida por Loja. Ella negó haber estado involucrada en 
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actividades delictivas relacionadas con la droga, la corte examinó las 

pruebas presentadas. En el caso de Loja, las evidencias apuntaban de 

manera clara a su culpabilidad, dada la cantidad de droga y armas 

encontradas en su posesión. No obstante, respecto a Pérez, la corte 

destacó que la mera presencia de droga y materiales en su hogar no 

era suficiente para implicarla como coautora del delito. Se consideró 

que el conocimiento de su pareja sobre la actividad delictiva no la 

convertía automáticamente en cómplice, ya que, no había pruebas que 

indicaran su participación activa en la preparación o comercialización 

de drogas. Se argumentó que, para considerar a Pérez culpable, debía 

demostrarse que tenía intención o conocimiento de la tenencia de 

drogas con fines delictivos, lo cual no se comprobó. La corte también 

mencionó que la falta de antecedentes penales de Pérez era un factor 

a favor de su absolución, en consecuencia, la corte tomó las siguientes 

decisiones: se confirmó la sentencia original que condenó a Loja como 

autor de los delitos de tráfico ilícito de drogas y tenencia ilegal de 

armas, manteniendo la pena de 15 años de prisión y las multas 

impuestas. Se redujo la pena de inhabilitación de Loja de tres años a 

un año, adecuando esta sanción a la pena privativa de libertad 

impuesta por el delito de tráfico de drogas. Se absolvió a Guillermina 

Pérez Cerón de todos los cargos relacionados con el tráfico ilícito de 

drogas, ordenando el archivo de su causa y la eliminación de sus 

antecedentes policiales y judiciales, así como su inmediata libertad, a 

menos que existiera un mandato de detención en su contra, este caso 

subraya la importancia de la carga de la prueba en el sistema penal, 

enfatizando que la culpabilidad debe ser demostrada más allá de toda 

duda razonable. La corte estableció que el conocimiento de un delito 

por parte de un conviviente no es suficiente para asumir una 

responsabilidad penal si no hay pruebas que vinculen directamente a 

la persona en la actividad delictiva. La decisión refleja un equilibrio 

entre el rigor del derecho penal y la protección de los derechos de los 

acusados, asegurando que las condenas se basen en pruebas 

concretas y no en suposiciones. 

V.I: Política 

criminal 

Ejecución de 

estrategias de 

prevención 

No se tiene constancia de las estrategias, teniendo 

como órgano responsable la policía, no se identifica 

el factor para la comisión del ilícito. 

Métodos de 

investigación 

Se realizó la observación, el planteamiento del 

problema, teniendo la competencia del fiscal en la 

formulación de hipótesis necesaria, no se tiene 
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constancia de actos preliminares ni 

complementarios. 

V.D: Y su 

impacto en el 

Tráfico Ilícito de 

Insumos 

Químicos y 

Productos 

Fiscalizados 

Incautaciones 

y decomisos 

No se tiene constancia de la cantidad de droga 

incautada, no se tiene constancia del monto en este 

caso, se tuvo dos detenciones. 

Colaboración 

internacional 

No hay constancia. 

 

 

Análisis 

El análisis de la jurisprudencia R.N. N.º 824-2016, emitida por la 

Segunda Sala Penal Transitoria del Callao, revela varios aspectos importantes 

en relación con los delitos de tráfico ilícito de drogas y tenencia ilegal de 

armas, así como la aplicación del principio de la carga de la prueba en el 

proceso penal, en este caso, Luis Filomeno Loja Vásquez y Guillermina Pérez 

Cerón fueron condenados inicialmente, con sentencias que impusieron a Loja 

15 años de prisión y a Pérez 9 años, además de multas y reparaciones al 

Estado. La intervención policial, basada en acciones de inteligencia, llevó a la 

detención de Loja y al hallazgo de drogas y armas en su posesión. Las 

evidencias presentadas incluyeron sustancias ilícitas y materiales para su 

procesamiento, así como un arma de fuego, el proceso judicial destacó la 

importancia de las pruebas en la determinación de la culpabilidad. En el caso 

de Loja, las evidencias eran contundentes, apuntando claramente a su 

participación en actividades delictivas. Sin embargo, la situación de Pérez fue 

diferente. La corte enfatizó que la mera presencia de drogas en su hogar no 

era suficiente para considerarla coautora del delito. El conocimiento de su 

pareja sobre la actividad delictiva no la convertía en cómplice a menos que se 

demostrara su intención o participación activa en la tenencia y distribución de 

drogas, lo que no se pudo establecer, esto subraya el principio fundamental 

de la presunción de inocencia y la carga de la prueba en el sistema penal, que 

establece que la culpabilidad debe ser probada más allá de toda duda 

razonable. La decisión de absolver a Pérez, además de eliminar sus 
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antecedentes policiales y judiciales, resalta la necesidad de pruebas 

concretas para fundamentar una condena, evitando así el riesgo de condenas 

basadas únicamente en suposiciones o asociaciones, el análisis de las 

estrategias de política criminal en este contexto también revela deficiencias. 

No se identificaron métodos claros de prevención del delito ni se presentaron 

pruebas de una investigación exhaustiva. La falta de constancia en la 

ejecución de estrategias preventivas y la ausencia de colaboración 

internacional son preocupantes, ya que, indican que la respuesta institucional 

frente al tráfico de drogas no se apoya en un marco sólido de investigación y 

cooperación, en términos de impacto en el tráfico ilícito de insumos químicos 

y productos fiscalizados, el caso muestra un vacío en la documentación de 

incautaciones y decomisos, lo que impide evaluar efectivamente la magnitud 

del problema. La falta de información sobre la cantidad de droga incautada y 

su valor económico limita la capacidad de entender la eficacia de las acciones 

policiales y judiciales en este ámbito, el caso de Loja y Pérez no solo resalta 

la importancia de la carga de la prueba y la protección de los derechos de los 

acusados en el proceso penal, sino que también señala áreas críticas en la 

estrategia de política criminal que requieren atención y mejora, especialmente 

en la prevención y en la documentación de acciones efectivas contra el tráfico 

de drogas. 

 

Tabla 10  

Análisis de Recurso de nulidad 778-2017/ Huánuco 

Jurisprudencia R.N. N.º 778-2017/ Huánuco 

Juzgado Primera Sala Penal Transitoria – Callao 

Jueces Salas Arenas 

Quintanilla Chacón 

Chaves Zapater 

Castañeda Espinoza 

Imputado Rosa Liz Villalobos Andrade 

Cirilo Valdivia Calixto 

Jorge Villalobos  

Ruben Obeth Mirabal 

Luis Fernando Campos 

Sandra Verónica Valdivia 
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Agraviado El Estado 

Hechos 

El caso en cuestión se centra en el tráfico ilícito de insumos químicos 

necesarios para la producción de drogas, un tema que ha generado 

preocupación en las autoridades peruanas. En 2016, se realizaron 

detenciones y acusaciones contra varios individuos, incluyendo a 

Rosa Liz Villalobos y Rubén Obeth Mirabal, quienes fueron 

implicados en la venta y distribución de insumos químicos que son 

fundamentales en la elaboración de drogas ilegales, la situación se 

complicó con la modificación al Decreto Supremo N° 084-2006-PCM, 

lo que generó ambigüedad en la regulación de estos insumos, 

dificultando la labor de las autoridades para combatir el tráfico. A 

pesar de las evidencias recopiladas por el Ministerio Público, un 

tribunal absolvió a los acusados, argumentando que no se había 

probado más allá de toda duda razonable su participación en el 

tráfico de dichos insumos, el Ministerio Público, insatisfecho con la 

decisión del tribunal, decidió apelar la absolución, presentando 

argumentos sólidos sobre la falta de consideración de pruebas 

críticas. Entre estas, se encontraban incautaciones de grandes 

volúmenes de ácido clorhídrico y otros productos químicos que se 

encontraron en propiedades vinculadas a los acusados. Además, 

varios agentes de la policía que participaron en las operaciones de 

incautación proporcionaron testimonios que respaldaban las 

acusaciones, ante esta situación, el tribunal de apelaciones tomó la 

decisión de anular la absolución y ordenó un nuevo juicio. Aunque no 

se desestimó la sentencia anterior, se consideró que era esencial 

llevar a cabo un proceso oral más detallado para evaluar 

adecuadamente toda la evidencia presentada. Este desarrollo 

subraya no solo la complejidad inherente al tráfico de drogas en el 

país, sino también la importancia de una administración de justicia 

que analice exhaustivamente todos los elementos del caso. 

El caso también resalta la necesidad de un marco regulatorio más 

claro y robusto en relación con los insumos químicos, así como una 

colaboración más efectiva entre las instituciones encargadas de la 

seguridad y la justicia. La lucha contra el narcotráfico es multifacética 

y requiere un enfoque integral que considere tanto la legislación 

como la implementación efectiva de los controles necesarios. 

V.I: Política 

criminal 

Ejecución de 

estrategias de 

prevención 

No se tiene constancia de las estrategias, teniendo 

como órgano responsable la policía, no se 

identifica el factor para la comisión del ilícito. 
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Métodos de 

investigación 

Se realizó la observación, el planteamiento del 

problema, teniendo la competencia del fiscal en la 

formulación de hipótesis necesaria, no se tiene 

constancia de actos preliminares ni 

complementarios. 

V.D: Y su 

impacto en el 

Tráfico Ilícito de 

Insumos 

Químicos y 

Productos 

Fiscalizados 

Incautaciones 

y decomisos 

Se incautó 77,950 kilos, no se sabe la sustancia, 

no se tiene constancia del monto en este caso, se 

tuvo seis detenciones. 

Colaboración 

internacional 
No hay constancia. 

 

 

Análisis 

El análisis del caso R.N. N.º 778-2017/ Huánuco revela varios puntos 

críticos en la lucha contra el tráfico ilícito de insumos químicos en Perú. La 

jurisprudencia muestra que, a pesar de la existencia de evidencias 

significativas, las decisiones judiciales pueden ser complejas y a menudo 

influenciadas por la ambigüedad en las regulaciones existentes, los 

imputados, entre ellos Rosa Liz Villalobos y Rubén Obeth Mirabal, fueron 

inicialmente absueltos debido a la falta de pruebas concluyentes, un 

argumento que ilustra la dificultad del Ministerio Público para demostrar la 

culpabilidad más allá de toda duda razonable. Esto pone de relieve un aspecto 

fundamental del sistema judicial: la presunción de inocencia que, aunque 

esencial, puede ser un obstáculo en casos de narcotráfico donde las 

evidencias son frecuentemente circunstanciales, la modificación del Decreto 

Supremo N° 084-2006-PCM, que creó confusión en la regulación de insumos 

químicos, destaca la necesidad de un marco normativo más claro. Esta 

ambigüedad ha dificultado la labor de las autoridades, impidiendo la 

implementación efectiva de estrategias de prevención y control del tráfico de 

drogas, la apelación del Ministerio Público refleja una búsqueda de justicia y 

un intento de corregir posibles fallos en la evaluación de pruebas. La decisión 

del tribunal de apelaciones de ordenar un nuevo juicio sugiere un 

reconocimiento de la complejidad del caso y la importancia de un análisis 

exhaustivo de todas las evidencias, desde la perspectiva de la política 



79 
 

criminal, la falta de estrategias claras de prevención y de métodos de 

investigación adecuados por parte de la policía es preocupante. No se 

evidencia una coordinación efectiva ni se identifican factores que faciliten el 

delito, lo que limita la capacidad de respuesta ante el tráfico ilícito, las 

incautaciones, aunque significativas, plantean interrogantes sobre la 

naturaleza exacta de las sustancias y el monto involucrado, lo que subraya la 

falta de información sistemática y de colaboración internacional que podría 

fortalecer la lucha contra estos delitos, el caso evidencia no solo la 

complejidad del tráfico ilícito de insumos químicos, sino también la necesidad 

de un enfoque integral que incluya un marco normativo robusto, colaboración 

entre instituciones y una ejecución más eficaz de las estrategias de 

prevención y control. La lucha contra el narcotráfico requiere un compromiso 

sostenido de todas las partes involucradas para garantizar una justicia efectiva 

y sostenible. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS  

4.2.1. HIPÓTESIS GENERAL 

El impacto en la reducción del tráfico ilícito de insumos químicos y 

productos fiscalizados está directamente relacionado con la calidad y 

aplicabilidad de la Política Criminal implementada por la Fiscalía 

Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas durante el año 2022. 

Es relevante mencionar que las muestras analizadas no 

demuestran una reducción efectiva del tráfico ilícito de insumos químicos 

y productos fiscalizados, tal como se observa en las tablas 4, 5, 6, 7, 8, 

9 y 10; sin embargo, los resultados derivados del análisis de cada 

muestra utilizada en la investigación no sustentan completamente esta 

hipótesis, a pesar de ello, abren la posibilidad de que un uso adecuado 

de la política criminal pueda ser efectivo para reducir el tráfico ilícito de 

insumos químicos, ya que, en cada muestra se percibe una correcta 

persecución del ilícito. 

4.2.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 

Las estrategias efectivas de persecución y prevención adoptadas 

por la Fiscalía tendrán un impacto significativo en la disminución de los 

casos de tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados 

durante el año 2022. 

De acuerdo con la tabla 4, que representa la única muestra 

estudiada en la fiscalía, se observa una colaboración significativa entre 

la PNP y el Ministerio Público, esta cooperación valida parcialmente 

nuestra hipótesis, al evidenciar una efectiva persecución del delito, sin 

embargo, resulta crucial destacar que el estudio no aborda el sistema de 

prevención contra este ilícito, aspecto fundamental para nuestra 

investigación. 

4.2.3. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

Son diligencias importantes las incautaciones y decomisos en el 

delito de tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados en 

la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito durante el año 2022. 

De acuerdo con las tablas 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, el análisis de las 

muestras valida completamente la hipótesis planteada, cada uno de 

estos patrones evidencia que la incautación de todos los insumos 
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químicos es crucial para la persecución del ilícito, estas tablas 

demuestran consistentemente que interceptar estos insumos tiene un 

impacto significativo en la reducción de actividades ilegales. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS. 

Hipótesis general: Se asegura que la efectividad de la política criminal 

frente al delito de tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados 

es negativa en la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, 

año 2022, para discutir la hipótesis general de que el impacto en la reducción 

del tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados está 

directamente relacionado con la calidad y aplicabilidad de la Política Criminal 

implementada por la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas 

durante el año 2022, contrastada con los casos analizados y basándonos en 

Rengifo (2023): Tabla 4 (Análisis de la Carpeta fiscal 00044-2022): Se 

incautaron 58.260 kg de Cannabis Sativa, valuados en aproximadamente 

S/.15,000.00. Dos arrestos se llevaron a cabo, con el sobreseimiento de uno 

de los acusados debido a la falta de pruebas concluyentes. La estrategia de 

prevención social se utilizó para abordar los factores de riesgo identificados, 

como la situación económica de los imputados. Aunque hubo una incautación 

significativa, la falta de pruebas suficientes limitó el proceso judicial, reflejando 

una aplicación limitada de la política criminal; Tabla 7 (Análisis de Recurso de 

nulidad 1006-2015, Lima): Se confirmaron las condenas por tráfico ilícito de 

drogas, con la incautación de 116 kg de cocaína valorados en 

aproximadamente S/.100,000.00. La efectividad de la política criminal se 

reflejó en el uso efectivo de estrategias de prevención social y situacional, así 

como en la cooperación internacional para desarticular operaciones de 

narcotráfico. Esto respalda la opinión de Rengifo (2023) sobre la importancia 

de políticas proporcionales y efectivas en la reducción del tráfico ilícito de 

drogas, contrastando estos resultados con la hipótesis planteada y el enfoque 

de Rengifo (2023), se observa que la implementación de una política criminal 

efectiva puede tener impactos significativos en la incautación de sustancias 

ilícitas y en la desarticulación de redes criminales, como se evidencia en el 

segundo caso. Sin embargo, la efectividad puede verse limitada por la calidad 

de las pruebas presentadas y la aplicabilidad de las estrategias judiciales, 

como se destaca en el primer caso donde la falta de pruebas sólidas llevó al 
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sobreseimiento de uno de los acusados, por lo cual estos resultados 

contradicen la hipótesis planteada asegurando que la efectividad de la política 

criminal es positiva frente al TID. 

Hipótesis específica 1: Se especifica que dentro de la política criminal sí 

es fundamental la ejecución de estrategias de prevención para frenar el delito 

de tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados en la Fiscalía 

Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, año 2022, en relación con 

la hipótesis específica 1 y utilizando la base teórica proporcionada por Tuesta 

(2021), los resultados muestran que las estrategias de persecución y 

prevención adoptadas por la Fiscalía tienen un impacto significativo en la 

disminución del tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados 

durante el año 2022, como se evidencia en la Tabla 4 y Tabla 5. La Tabla 4 

refleja la intervención exitosa que resultó en la incautación de 58.260 kg de 

Cannabis Sativa y dos arrestos por tráfico ilícito de drogas, subrayando la 

importancia de las estrategias de inteligencia y operativos coordinados. Sin 

embargo, la falta de pruebas concluyentes resultó en el sobreseimiento de 

uno de los implicados, resaltando la necesidad de pruebas robustas para 

asegurar condenas efectivas. Por otro lado, la Tabla 5 muestra la aplicación 

efectiva de estrategias de prevención social y situacional ambiental en otro 

caso, con la incautación de 116 kg de cocaína y tres arrestos, destacando 

nuevamente la importancia de la política criminal en la represión del tráfico 

ilícito de drogas. Estos resultados son consistentes con la literatura 

especializada, que enfatiza la importancia de pruebas sólidas y una adecuada 

configuración del delito para lograr sentencias condenatorias efectivas, como 

sugiere Tuesta (2021). 

Hipótesis específica 2: En lo referente a la política criminal se determina 

que el correcto empleo de los métodos de investigación no asegura la correcta 

persecución del delito de tráfico ilícito de insumos químicos y productos 

fiscalizados en la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, 

año 2022, si nos basamos en la teoría de Gutiérrez y Sallo (2021), de acuerdo 

a los análisis de las Tablas 4, 5, 8 y 10, se puede observar la relevancia de 

las incautaciones como herramienta clave en la estrategia contra el tráfico de 

drogas, en la Tabla 4, se presenta un caso donde se incautaron 58.260 

kilogramos de Cannabis Sativa, valuados en aproximadamente S/.15,000.00, 
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con la detención de dos personas. Esta intervención fue posible gracias a la 

información de inteligencia policial, destacando la efectividad de la 

coordinación entre diferentes unidades para interceptar el tráfico de drogas, 

en el análisis del recurso de nulidad RN 1006-2015 (Tabla 5), se destaca la 

utilización de informes de inteligencia policial y cooperación internacional para 

sustentar las condenas por tráfico ilícito de drogas. Este caso ilustra cómo las 

incautaciones no solo aseguran la evidencia necesaria para procesar a los 

implicados, sino que también refuerzan la cooperación internacional en la 

lucha contra el crimen organizado, el EXP. N.º 02781-2017-PHV/TC Tacna 

analizado en la Tabla 8 del Tribunal Constitucional resalta la importancia de 

una adecuada valoración de pruebas en casos de tráfico ilícito de drogas. 

Aunque este caso se centra en aspectos constitucionales y de derechos 

humanos, subraya la necesidad de pruebas sólidas para sustentar las 

decisiones judiciales, apoyando así la hipótesis de que las incautaciones son 

fundamentales para establecer la culpabilidad en estos delitos, el análisis del 

recurso de nulidad 261-2015 y 778-2017/ Huánuco (Tabla 10) muestra la 

complejidad en la interpretación y aplicación de las leyes relacionadas con el 

tráfico de insumos químicos. La falta de pruebas concluyentes inicialmente 

llevó a la absolución de los acusados, destacando los retos en la recolección 

y presentación de pruebas en estos casos, desde la perspectiva de la 

hipótesis y basándonos en los análisis de las tablas, las incautaciones y 

decomisos realizados por las autoridades juegan un papel crucial en la 

persecución y la evidencia de los delitos relacionados con el tráfico ilícito de 

drogas y productos químicos. Estas diligencias no solo proporcionan pruebas 

materiales para sustentar las acusaciones, sino que también reflejan la 

eficacia de las estrategias de inteligencia y cooperación internacional en la 

reducción de estas actividades criminales, respaldando así la importancia de 

las incautaciones como elementos centrales en la política criminal contra el 

tráfico ilícito de sustancias reguladas, por lo cual se contradice a la hipótesis 

planteada llegando a la conclusión que el correcto empleo de métodos de 

investigación su asegura la correcta persecución del ilícito. 
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CONCLUSIONES 

 

Se llegó a la siguiente conclusión, que la efectividad de la política 

criminal frente al delito de tráfico ilícito de insumos químicos y productos 

fiscalizados es negativa en la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de 

Drogas Huánuco, año 2022, está directamente vinculada a la calidad y 

aplicabilidad de la Política Criminal implementada. La hipótesis de que este 

impacto depende de la eficacia de las estrategias legales y de aplicación se 

valida en los casos estudiados: mientras que una incautación significativa de 

Cannabis Sativa no pudo sostenerse judicialmente por falta de pruebas en un 

caso (Tabla 4), la efectividad se demostró en otro con la incautación de 

cocaína y la confirmación de condenas (Tabla 7), respaldando la importancia 

de políticas proporcionales y estratégicas en la lucha contra el tráfico ilícito. 

Estos hallazgos subrayan la necesidad de fortalecer la recolección de pruebas 

y la aplicación de estrategias preventivas para mejorar la capacidad de 

respuesta legal y operativa frente a estos delitos complejos. 

Se concluye que dentro de la política criminal sí es fundamental la 

ejecución de estrategias de prevención para frenar el delito de tráfico ilícito de 

insumos químicos y productos fiscalizados en la Fiscalía Especializada en 

Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, año 2022, teniendo un impacto positivo 

significativo en la reducción de los casos de tráfico ilícito de insumos químicos 

y productos fiscalizados. Los datos presentados en las Tablas 4 y 5 evidencian 

operativos exitosos que resultaron en importantes incautaciones y arrestos, 

subrayando la efectividad de las estrategias de inteligencia y la coordinación 

entre diferentes agencias. Estos resultados respaldan la hipótesis planteada, 

indicando que las acciones coordinadas y las políticas de persecución efectiva 

son cruciales para disuadir y desmantelar redes criminales dedicadas al tráfico 

ilícito. Sin embargo, también se destaca la necesidad continua de mejorar la 

recopilación de pruebas y la coordinación interinstitucional para asegurar 

resultados judiciales efectivos y sostenibles en la lucha contra este tipo de 

delitos. 

Concluimos que en lo referente a la política criminal se determina que el 

correcto empleo de los métodos de investigación no asegura la correcta 
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persecución del delito de tráfico ilícito de insumos químicos y productos 

fiscalizados en la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas Huánuco, 

año 2022, por la Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito se revelan como 

pilares fundamentales para una política criminal efectiva, como se corrobora 

mediante la contrastación con la Hipótesis Específica 2, respaldada por la 

teoría de Gutiérrez y Sallo (2021). El análisis detallado de las Tablas 4, 5, 8 y 

10 evidencia que estas diligencias no solo aseguran pruebas materiales 

esenciales para la prosecución judicial de los delitos, sino que también reflejan 

la eficacia de las estrategias de inteligencia policial y cooperación 

internacional. Por ejemplo, la incautación de 58,260 kilogramos de Cannabis 

Sativa (Tabla 4) subraya la importancia de la coordinación interinstitucional y 

el uso de información de inteligencia para desmantelar redes criminales. 

Casos como el recurso de nulidad RN 1006-2015 (Tabla 5) y el EXP. N.º 

02781-2017-PHV/TC Tacna (Tabla 8) destacan cómo estas acciones no solo 

garantizan la evidencia necesaria para las condenas, sino que también 

fortalecen la confianza en el sistema judicial al asegurar una valoración 

rigurosa de las pruebas, es decir los métodos de investigación no solo son 

fundamentales para establecer la culpabilidad en casos de tráfico ilícito, sino 

que también juegan un papel crucial en la prevención y disuasión de 

actividades criminales, respaldando así una política criminal robusta y efectiva 

contra este tipo de delitos. 
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RECOMENDACIONES 

 

Una sugerencia clave para los fiscales de la Fiscalía Especializada en 

Tráfico Ilícito de Drogas en base a los hallazgos obtenidos es fortalecer la 

recolección estratégica de pruebas y la aplicación de políticas proporcionales 

y efectivas. Es crucial implementar métodos mejorados de recolección de 

pruebas que aseguren la suficiencia y calidad necesarias para sostener los 

casos en el proceso judicial. Esto podría incluir la intensificación de la 

colaboración interinstitucional para mejorar la inteligencia policial, facilitar la 

cooperación internacional y fortalecer la coordinación entre unidades 

especializadas. Asimismo, se recomienda la revisión continua y ajuste de las 

estrategias preventivas y operativas para adaptarse a las dinámicas 

cambiantes del tráfico ilícito de insumos químicos y productos fiscalizados, 

asegurando así una respuesta legal y operativa más efectiva y adaptable a la 

complejidad de estos delitos. 

Una sugerencia clave para los policías basada en los resultados 

destacados sería fortalecer aún más la colaboración interinstitucional y la 

capacidad de inteligencia. Esto implicaría mejorar la coordinación operativa 

entre diferentes agencias y unidades especializadas, asegurando una 

comunicación fluida y efectiva para optimizar la respuesta ante casos de 

tráfico ilícito. Además, sería crucial invertir en el desarrollo y la implementación 

de tecnologías y metodologías avanzadas de recolección de pruebas, que 

puedan garantizar la obtención y presentación de evidencia sólida en los 

procesos judiciales. Esta mejora continua en las capacidades operativas y 

estratégicas permitiría mantener y fortalecer el impacto positivo observado en 

la reducción de estos delitos durante el año 2022, contribuyendo así a una 

política criminal más efectiva y sostenible contra el tráfico ilícito de insumos 

químicos y productos fiscalizados. 

Una recomendación crucial para los jueces es enfocarse en el 

fortalecimiento de su capacitación y habilidades en la valoración y tratamiento 

de pruebas derivadas de incautaciones y decomisos en casos de tráfico ilícito 

de insumos químicos y productos fiscalizados. Es fundamental implementar 

programas de formación especializada que resalten la complejidad y 
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relevancia de estas pruebas para la construcción de casos sólidos. Además, 

se debe promover el uso efectivo de información de inteligencia y la 

cooperación interinstitucional, asegurando una evaluación rigurosa de las 

pruebas que respalde decisiones judiciales precisas y justas. Esto no solo 

mejorará la capacidad judicial para enfrentar el crimen organizado, sino que 

también fortalecerá la confianza pública en la administración de justicia. 
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ANEXO 1  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Hipótesis general 
Variable 

Dependiente 
Ejecución de 

estrategias de 

prevención 

 

Métodos de 

investigación 

 

 

 

 

 

 

 

Incautación y 

decomisos 

 

Colaboración 

internacional 

 

 

 

 

 

 

Tipo: Aplicada 

 

 

Enfoque: 

Cualitativo 

 

 

Alcance: 

Descriptivo 

 

 

Diseño: 

Correlacional  

 

 

Población: 200 

carpetas  

y 45 

jurisprudencias. 

 

 

PG. ¿Cómo impacta la 

Política Criminal en la 

eficacia del abordaje y la 

reducción del tráfico 

ilícito de insumos 

químicos y productos 

fiscalizados en la Fiscalía 

Especializada en Tráfico 

Ilícito de Drogas durante 

el año 2022? 

OG. Analizar y evaluar el 

impacto de la Política 

Criminal aplicada en la 

Fiscalía Especializada en 

Tráfico Ilícito de Drogas 

durante el año 2022 frente 

al delito de tráfico ilícito de 

insumos químicos y 

productos fiscalizados 

HG: El impacto en la 

reducción del tráfico ilícito 

de insumos químicos y 

productos fiscalizados está 

directamente relacionado 

con la calidad y 

aplicabilidad de la Política 

Criminal implementada por 

la Fiscalía Especializada 

en Tráfico Ilícito de Drogas 

durante el año 2022. 

Política 

Criminal 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis específicas 
Variable 

Independiente 

PE1. ¿Cómo influyen las 

estrategias de persecución 

y prevención adoptadas por 

la Fiscalía Especializada en 

Tráfico Ilícito de Drogas en 

la disminución o aumento 

de este tipo de delitos 

durante el año 2022? 

PE2. ¿De qué manera las 

incautaciones y decomisos 

en el tráfico ilícito de 

OE1. Evaluar el impacto de 

las acciones y estrategias 

implementadas por la 

Fiscalía Especializada en 

Tráfico Ilícito de Drogas en la 

disminución o aumento de 

casos de tráfico ilícito de 

insumos químicos y 

productos fiscalizados 

durante el año 2022. 

HE1: Las estrategias 

efectivas de persecución y 

prevención adoptadas por la 

Fiscalía tendrán un impacto 

significativo en la disminución 

de los casos de tráfico ilícito 

de insumos químicos y 

productos fiscalizados 

durante el año 2022. 

HE2: Son diligencias 

importantes las incautaciones 

Y su impacto 

en el tráfico 

ilícito de 

insumos 

químicos y 

productos 

fiscalizados 
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insumos químicos y 

productos fiscalizados en la 

Fiscalía Especializada en 

Tráfico Ilícito durante el año 

2022, resultan ser idóneos 

para una adecuada política 

criminal? 

OE2. Determinar si las 

incautaciones y decomisos 

en el tráfico ilícito de insumos 

químicos y productos 

fiscalizados en la Fiscalía 

Especializada en Tráfico 

Ilícito durante el año 2022, 

resultan ser idóneos para una 

adecuada política criminal. 

y decomisos en el delito de 

tráfico ilícito de insumos 

químicos y productos 

fiscalizados en la Fiscalía 

Especializada en Tráfico 

Ilícito durante el año 2022. 

 Muestra: 1 

carpeta y 6 

jurisprudencias. 
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ANEXO 2  

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

N.º de carpeta 
fiscal y/o 
Jurisprudencia 

V.I.: Política criminal 
V.D.: Y su impacto en el Tráfico Ilícito de Insumos Químicos y 

Productos Fiscalizados 

Ejecución de estrategias 
de prevención 

Métodos de 
investigación 

Incautaciones y decomisos Colaboración internacional 

Planes y 
control de 
parte de 
órganos 

responsable
s 

Identificació
n de 

factores de 
riesgo 

Competen
cia fiscal y 

policial 

Actuación 
preliminar y 
complement

arias 

Cantidad 
de Drogas 
Incautadas 

Valor 
Monetari
o de los 
Decomis

os 

Número de 
Arrestos 

Relacionados 
con el Tráfico 

Ilícito 

Número de 
Acuerdos 

de 
Colaboraci

ón 
Firmados 

Participaci
ón en 

Operativos 
Internacion

ales 

Intercambio 
de 

Información 

Carpeta fiscal: 44-
2022 

x x x  x x x    

Recurso de 
Nulidad: 1006-2015 

x x x  x x x    

Sentencia TC: Exp. 
N.º 02781-PHC/TC-
Tacna 

 x   x  x    

Recurso de nulidad: 
3634-2011 

x  x    x    

Recurso de nulidad: 
261-2015 

 x   x  x    

Recurso de nulidad: 
824-2016 

 x x    x    

Recurso de nulidad: 
779-2017/ Huánuco 

 x x  x  x    
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ANEXO 3  

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 4

BASES DE DATOS (EVIDENCIAS DE RECOJO DE 
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